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capilla otro de la Inmaculada Concepción, alumbrándose con
dos lámparas encendidas todo el tiempo que permanecían
abiertas las pu er tas de la iglesia.

No perdió la esperanza el Claustro de la Universidad de ver
engrandecido este Colegio, puesto qu e se determina que las
Constituciones variarán en el día en que se aumente el número
de Colegiales o se amplíen las condiciones del edificio (1).

El Colegio de San Carlos fué uno de los más cast igados du
rante la guerra de la Independencia; hoy está convertido el
edificio en Casa de Misericordia y guarda como recuerdo glo
rioso haber sido discípulo suyo el eminente fil6sofo J aime
Balmes, h abiéndose colocado, en la celda que ocupó, una lápida
conmemorativa.

I

( 1) E xisten en el Archivo Universitario de Barcelona dos ejemplares de las
Constituciones integras del Colegio de San Carlos.



APENDICES

Número I

Representación de la Universidad de Cervera, al Consejo Real acerca
del Colegio de Poblet

I. Señor: La Real Universidad de Cervera en el Principado de Cataluña,
Fundncion de V. ~Iag. puesta alos Reales Pies de V. Mag. con el rendimiento ,
que deve, expone. que la singular benignidad, COD que V. Mag. ha sido ser
vido fundarla con la magnificencia, y explendor dignos de un tan gran 110
nalca, y pat entes ya ti. la Europa por la Cedula de Ereccion, dimanada de la
Clemencia de V. M. año 1717. y otros Reales Decretos, por las Bul as Apesto
Iícas. y por la magestuosa Fabr ica de sus Escuelas, que se ven ya casi con
cluidas, pone ti. todos los Individuos de ella en la ultima precisa obligac ión
de cooperar al logro del fin, que V. M. se ha prefixado en erig ir la, apartando,
quanto les sea possible, los embarazos, que sus emulas quieren poner fl. los
felizes progressos de ella . Est a solicitud , Señor , en mir ar por la conservación,
y adelant amiento de obra t an de V. M. y t an provechosa a este Pr incipado,
cas i nos dexa sin arbitrio en la determinaci ón de ponerno s inmediat ament e
A los Pies de V. M. par a representar con el mayor rendimiento un daño con
siderable, que puede ser origen de muchos otros, de que esta ya amenazada
en tan pocos años de Fundacion esta Universidad, y sera inevit able, si V. ~1.

no le ataja con el afecto, y dignacion, con que ha prevenido otros menores ,
mandando con las mayores ver as, se cumplan en adelante exact ame nte, como
hast a aqui, los Reales Decretos de V. M. sobre la translacion de los Colegios
de la Universidad de Lerida en est a de Cervera.

2 Hallamonos, Señor, con la novedad , que avíendose por orden expresso
de V. M. que se participó a F. Don Felix Geucvér, Abad del Real Monasterio
de Pobl ét por el Marques de la Compuesta. trasladado a esta Universidad
el ant iguo Colegio de Monges Estudiantes, que el Real Monast erio tenia en
Ler íde, independiente t ot almente del Vicario General con possession de mas
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de doscientos años por concessíon Apostolica , por ordenes repetidos del Gene
ral del Cist er, dirigidos al Vicario General de la Congregacion Cisterciense de
Ar agan, y ult imamente por Real Cedula de la Magest ad del Señor Don Carlos
Segundo, que de Dios goza, cuyos autentícos just ificativos intrumentos se
pr esentaron Ala Real Audiencia de este Principado de Cataluña, quando por
orden de V. M. informó al Real Consejo sobre los derechos que assisten al
Real Monasterio de Poblét, para tener Colegio proprio, y particular en est a
Universida d de Cervera: con todo esto persiste el Vicar io General de dicha
Congrcgacion en la idea de quitar. con artificios, al ant lqulssimo, é insigne
Monast erio de Poblét la preheminenci a de tener en esta Unive rsidad dicho
Colegio, y a la Universidad el fundado derecho, y poseession del lustre, que
le acarrea u n Colegio t an ilustre; y ha cobrado mas fuerza esta pretensíon
con la connivencia del Abad, y algunos Monges de aque l Monaster io, que
devian ser los que mas avian de defen derla, por lo menos, hasta que en juicio
se víesse determinado lo contrario: lo que apenas podía temerse atendidos
sus tan solidos , y ant iguos derechos .

3 La cosa, Señor , est á t an adelante, que A mas de no aver cmbiado ya
este año, con varios procurados motivos, el Abad de aquel Monasteri o, fino
tres, ó quatro Monges Estud iantes a este Colegio con su Rector, que por ser
Cathedrat ico de esta Universidad, era indispensable v-iniesse, tenemos enten
dido, quedar ya resuelta en aquel Monast ed o la abo licion de dicho Colegio
y lo que es mas sensible, con votos ganados so color de que est a abolic ión es
del Real agrade de V. Mag. siendo assí, que no la pueden negar perjudicial
al bien publico, conveniencia , e inteiesses de aquel Monasterio. Si no huviessc
testi monios tan claros del Real animó de V. Mag. sobre este punto , no serh
dificil deslumbrarnos con solo el nom bre de V. Mag. t an respet able para esta
Universidad , como de Padre, y Soberano Fundador de ella; pero siendo tan
pat ent e lo mucho que desea V. Mag. sus creces, y adelantamientos; de suerte
que llegue Afe! una Universidad (son terminas de que usa V. Mag. en la ercc
cion de ella) emula de las maYOfes de E uropa en riquezas, honores, y priv llegios,
con los que combide a los naturales, y estraños á coronar su grandeza con el mas
autorizado concurso, que se logra con la manutenci ón, y aumento de los Cole
gios, no podemos mirar con indi ferencia est a novedad t an perjudicial a esta
Universidad, t an contraria á las altas ideas de V. Mag. que la fundo, y t an
gustosa para nuestros Emulas, que miran este incidente como prono stico
ciert o, y fat al de su rui na , 6 decadencia casi en los primeros p:l.SSOS, que da,
de spues de su erección , baxo la sombra , y amparo de tan grande , y pode
Fundador. A mas de estas tan determinadas, y clara s exprcssioncs del Real
agrado de V. Mag. sobre la manutención de los Colegios, que se han t ran sfe
r ido de la Ciuda d de Leri da a esta Universidad, avia de atender el Monast erio
de Poblet . qu an particularmente protege, y favorece V. Mag . a su Colegio,
pues en pocos años ve a uno de sus Colegiales promovido al honor de una
Cathedra de Visperas de Theologia en concurrencia de muchos beneméritos,
y esto antes de concluir los años de la Cathedra de Art es, con que V. ],f. le
avia honrado: ni es creíble, á no aver el Real Monasterio con la rnaycr evi
dencia reconocido est a voluntad de V. Mag. y el notorio bien, que se le seguía
de este Colegio, el que embi asse su Syn dico especial i est a Ciudad, p:rra de 
marcar, y comprar terreno ~ proposito cerca la Universidad para la Fabrica
de un sum ptuoso Colegio, como el que tenia en Lerida; lo que se executó a
los 24. dias del mes de Marzo de I 74I.
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4 Ni el que prosiga este Mon asterio en mant enerse con la prehemínencía.
'Y possession inmemorial de su Colegio particular, puede disminuir un punt o
la tranquilidad, y paz de h Congregacíon , si se miran las cosas atentamente;
como ni la altera, el que mantenga carla uno de sus Abades, y Monast erios
con brazo firme las ant íguedades, rentas, y ot ra s preheminenclas, que los
Sumos Pontí fices, y Predecessores de V. Mag. les han concedido; antes bien
seria muy per judicial al Real Monasterio, que dexasse perder un Colegio, que
le ha dado t antos hombres grandes en virtud, y letras desde su Fundacion,
entre los quales pueden contarse aora no pocos de los que han cursado en esta
Universidad, no siendo facil que logr en en otra parte t ant a cop ía de sugetos
literato s, como hast a aqui han logrado. ti. cau sa de los excess ivcs gastos, qu~
ocasiona la manu tención en Universidad mas distant e. Sin esto ocurre la
grande división, que podia ocasionar esto entre los sugetos del mismo Monas
t erio, por ser los mas de dictamen contrario a esta abolición, a que han con
venido solamente por respeto , y veneración al Real nombre de V. Mag, que
xandose de la conducta de otros, que devian aelar el bien del Monasterio. Ni
es t an necessaria una cr ianza en comun de los j ove nes de la Congregacíon,
como puede a algunos parec er, para la regular observancia, pues vemos en
ot ra s Religiones muy observ antes, que t iene cada una de sus Provi ncias dife
rentes Colegios, donde se crian los Jovenes; siendo assi, que para Religiones
no Monachales. que han de mudar segun su govíerno de unas casas a otras
los sugetos, parece mas necessaria est a comun enseñanza, y educacíon. muy
al contrario de lo que sucede en los Monasterios de la Congrcgacíon Cister
ciense, pues cada uno tiene sus est ilos, )' Noviciado particular para los que
van admitiendo; sin que suc eda, sino por u na rar a contingencia, que los hijos
de un Monasterio passen a vivir en otro de la Congr egacion .

5 Por todo lo expr essado , Señor , y por ser t an pocos los que de veras
at ienden a promover el bien , y Grandeza de est a Universidad, y muchos los
contrar ios por la general emulncio n. que suelen causar en sus principios las
cosas grandes, y no vulgares, acud imos a V. M. para que la Mano Poderosa ,
que ha dado el ser, y levant ado esta su Uni versidad Liter aria al explendor,
con que en t an poco tiempo se ve, y admira, sea la que la defienda de las ma
chinas fat ales, con que pretenden derribarla los que DO pueden ver con pa
ciencia sus conocidos prosressos, y las utilidades. que aeste Principado acar
rea. Hasta aora aviamos llevado con la mayor iguald ad de animo los at ra ssos
tan considerables, que padezemos en las Rentas, que est an assígnadas por la
liberalidad de V. ~L para la rnanutencion de los Cathedrat lcos, y gastos ocu
rrent es, resisti éndose de un modo increíble algunos de los Obispos de este
Pr incipado a pagar sus debidas pensiones, siendo esta falt a, junto con las
urgencias de la guerra, ocasión de que queden los Cat bedratlcos sin su esti 
pendio. Mas esto se nos had a llevadero con la honra, que nos cabe de serv ir
i V. M. en una Univers idad, que ha merecido el Real agrado de V. M. y sus
cuidados, esperando junt ament e, que con el ti empo se ida facilitando la co
branza de estos atrassos: pero aora que vemos aplicar la segur a las r aizes de
la Universidad, y que se tira a quit ar el lustre, y proporclon a un Cuerpo t an
bien formado, sacando en vida de V. M. que deseamos muy dilatada, uno de
los pocos Colegios, que la ilustran, no sin irrisión, y contentamiento de nues
tros Émulos, previendo se rctraherán con esto ot ras Fundaciones de Colegios,
que podían engrandezer esta Universidad, no podemos dissimular el sent i
miento. Todos estos bien fundados temores puede serenar V. M. dignándose
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renovar bs s.il::t>iiicacionrI. 'l'1e ha sido SClVido dar otras vueo al Abad. Y
R.w.I lI"".-1..,.;o~ I\>h1H . P'l' q~ Jl"""is"~ en ""bW como ha'lta aqul _ ...
t os cap""" para 5U Ü>1<'f!io 1 t"U t:w...tfsioLlnl, m<>otnIndo igua lmcht~ 11""
Prt'1ao1uo ,,," otT.... R~ligionft. 5" Real ap~do de quc ""ubl""",n Estudios
para .u~ Jo\'~nes, 00100 lo h.n ~Xl'Ctltado ya la Rd igion d~ SM> Fn.nd llCU ,¡"

A>.i•• Yla (.."'nl'.ñ¡~ rl~ J"''''.OOn "" poro ""~lont am!onlo de >W1 (.01.,;;..1... .
Con ~"tn ...pcr ;UJ)<):';, !.I: ....'~"'.ri permanente el lu.t ,~. uplendo>r, ) R''''''
de... ,1., ...ta Univ....;d~d. ~ at,ahcri lUlI.) '" "encuno de .8coIar.. 1 olla.
se ",-inJM los Exerdclos Lit....a';"... y se Icgra.:l, OOll ti buen u empln & k>o
Colcgi..les ~iosos, la ma""" aplicadnn de loo dMna. Alumnos oon,,,,,.,,..
1... al .....udio. ... uCTCicio c\c 12$ , irl "'¡"" Oori'!ti.>nas,~ ... nlilO'5
micmbroo do! lo. -KcpvbJia, 'l....COl \o que V. .lot. d.oca ...~ bien de t'5ta llol>IJ
quia, Y gloria"" Dioo, lo que llOI lnU",. lambien 1 p<>DCI"COIl d lIia}"" ,...m.
miento t'5ta rn'nellto ...pI........ Iu Reales lolaDo5 &o V. )l. que bum,"'em;;alo.........

Número 2

c..rt. de D. José Malt"l!'ola dirlrfda al Cancelario Dr. !lou acerca
del et.ferlo de la Coucepdón

Muy l1"mo Sello. : E n akndon , tae fatllltold..1 que el T1u5lr lo<imo Srllol
f" ndador dd w l"llio do- 1, C<l!>eol'dón lull d.iO'O\o .... l .<'ridn Y trasladado' ....
UlIh .",.;,ud di" a 105 dc:s;;CJI<lj.... t ... do- mi ca... de p>deilr >usp""'""," .iffllP'<
y 'I',ando se mino<.........~. ,..mu. ........w l1iÍ Padre n. AnlOflio :k ll~iUot.

de:>ll .s..""bn y fao:ullad Pf1X"'Ópan~ y rnarnrtt;DCioo "" aqud ......rnr
en c..r...,.a caoa y ~un propo para lLabitacioa do loo~ Y b.lI.ndo
me"" ~I dla en animo do 'ulobloarle Y pooorio oxrlent... lo~. _icia
do V. S. ospr1"ando 'l"" V. S. lIe scnid, pr«q:d y pu" ,rinu cb<ho Establt
eiln>mto.lo~ _ ....~ de Sl.11llt. MI;'" cien ) V11 1n1C'\'O lIIOl ¡~.. de n>i ....
docimicuto.

l.Jioa JUaI"<W ~ V. S. mndlof. ........
flun10Da 1.- "" Oct..~ d~ 1&6.

Dr. JW/> ».g¡.. rl< »a,-" ,. "" Cu.-;. ...
Sr. n.~n 1.aUIro de Dw., v nce"' rio de la tlniVdoithd dor ('_a.

Número 3

Informe del Cancel!r1o D. R.món lázaro de !lou acerca del CoICJ!o
de Pobres ElItudianles

Ezcelent lWmo SftM:>t: Pan dar ('llplimieoto , loo -..- a>D 'l"" "'"
boaró V. E. Cft'" c..na Orden. de 12 do JWio de ....o allo r ~ \o que promttl
<11 ... <ODIC$lacioa de 19- cid m........ (\e\.. ante lodo hKd~ a>D d

•
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mas profundo respeto: que apenas desvaneció con su valor nuestro augusto
fundador y padre el Sr. D. Felipe V las turbaciones que t anto agitaron á Cata
luña en el principio del siglo antecedente con motivo de la guerra de succe
sien. pensó con su sabiduría en disipar las tini eblas de la ignorancia que en
tonces la obscurec ían . Resolvi ó pues para este efecto, para general compr ehen
sien de todas las Ciencias, buena crianza de la Juventud, y esplendor de la
Monarqu ía, fundar vna Universidad que siendo emula de las ma iores de Euro
pa en riquezas, honores, y privilegios, convidara a los naturales, y estrange
ros a coronar su grandeza con el mas autorizado concurso: que son las ter
males palabras del Decreto que S. Mag. dir igió al Consejo en onze de Maío de
mil setecientos diez y siete. y se copian en el de ereccion de esta Universidad
en el diez y siete de Agost o del mismo año. Extinguió las de Lerida, Gerona,
Vich y Tarragona, y las trasladó todas ;\ Cenera con sus rent as y privilegios,
eligiendo esta Ciudad para teatro literario vnico, y singu lar de este Princi
pado. Para este fin era preciso que tuviera Vil Canciller con la autoridad de
conferir grados, y toda la jurisdicci ón que exercia el Maestre-escuela de la
Santa Iglesia de Lerida en aquella Universidad y la que exerce el de Sala
manca; rogó y encargo ento nces al Obispo y Cavífdo eccleslastico de la Cat e
dral de Lerída tuviere fl. bien, que D. Francisco Queralt y de Neart Maestre
escuela que entonces era de la misma pasase ;\ exercer el oficio de Canciller
de esta Universidad como 10 exercia en la de Lerida, en el ínt erin que sacava
su Mag. indulto Apostolico de Su Santidad para que lo pudiese ser, no obs
tante ser dignidad de aquella Iglesia, por ser nominación suia y de su real
Pat ronato esta Prebenda. Todo lo consiguio Su Mag. y la traslacíon se exe
cutó com o se havia propuesto. Era D. Francisco Queralt de la casa de los
condes de Santa Coloma VIl eclesiasti ce de singular Virtud y Letras cuia vida
t enemos estampada para nuestra contusión, y exemplo. Cohoperando pues
;\ las int enciones de Su Mag. de convidar al concurso de est a nueva escuela
;\ los propios y estrangeros le parecio vn alicient e poderoso aplicar Ala Uni
versidad nuevamente eregída las raciones de pan con que asistía el Rey hasta
aquel tiempo ;\ vna Compañia formada de los vecinos de esta Ciudad para
custodia de sus muros; en la suposicion de que devia reformarse como no
necesaria, resti tu ida la paz y t ranquilidad al Principado. Aiudo su pensa
miento con la equidad; porqu e parecía razonable que suprimidos los estudios
genera les de t antas Ciuda des, en donde los pobres con el servicio, y otros
recursos, que no encontraban en Cervera, podían seguir sus estudios, encon
t raban en la piedad de su Mag. los medios para su subs istencia, Así lo pro
puso D. Fr ancisco Queralt , entonces Cancelario.á D. Luis Curicl, Protector
de la Universidad y este a D. Josef Rodrigo en su representaci ón de 13. de
J unio de mil setecientos veinte; y Su Mag. 10 decret ó como se pedía segun
consta de la copia de los inst ru mentos de los numeras 1.0 y 2.0 que acompaño .
Ocurr io en la execucíon de esta gracia alguna dificultad por la equivocaci ón
que se padecio sobre el num ero de raciones, pero luego la allano su Mag, seña
landole ciento y cinquent a que eran las que se davan i la Compañia de Pai sa
nos de Cenera, y con que siempre se ha contribuido par a los pobres estu 
diantes desde esta epoca . La Universidad percibe de la proveheduriade Tarre
ga las que se consumen en especie, y abona la Tesorería del exercíto las so
brant es en dinero con decreto del Int endent e en la misma cantidad que se
abonan a la tropa las at rasadas por Decreto de Su Mag. de siete de Set iembre
de mil setecientos ochent a y seis de que remito copia y a maior abundamiento
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la L~ 0\~o del lDt<:Ddo:llt~ F-fl 'f"e "e !lOS abooe.. las <lrl alIo de
mil od>D ÓCSltcs.. ..;;·1..... c<>a lo!! ...._ .lo-r•.-\~>m<Io ,.¡ C.af>tduio.
que'"~ onbs de P:lD tu.. a1i_10 de I pobrela q.. e1ססo I...." ..n
men<li¡:os, y no baciuleotwlíanl...; 1"''"' DO '" es; clq.... no ...l n rl;a , aeio que
do.."ia ~\ooa ba.,lacion.., que vivi<nn a""'Clados. aceite para la lile de
b . Belas. Y al¡¡:v oln <DUlla~ Proo;w:6 adquirir '"TI'" ""..... ,..,iDO-
>ti, ~ inlo.1JíIabl quoe!C!l!:'1 " las D<>ticiu q ue oe me hao dado poUian ........
\'na' citm:n y clnoql>Cl'l a l.,b :u eatab",,-,. para rt«l@. u b much.d" mbr . de:
""b"eió 1"'" l. R.-lo. las h:>.bihto; y la Uui wnoi<lod u mhi<1len sus DII<:\lOf Eot l '
tul... ..,nalo VT13 corta Propilla en 1"" grad, .. It. ...te que ya COmcnzn illama_
Cologio; y aunqu" " u' M" "" ha <<>mpu tado COIl'" r~"t. I'0r no t<1ler ...t••""'.
lumento u nl ;d,d fin , oJudo d poder ,\.;,,1.. ~"" sopa ó ""t".'\t que.., leo ,¡¡...
tribui. P'f la ,,,xh ,, " ""10'" <k h Bela y de Ita...,.. "'''-'' ,~) el """rio. Lo demu
"" "" . "rio 1" h."" de: b"..ar COma 01"" 1.. a;od.•. Aptn... es crdble iD que a,,'
menta el COlltur.., ,\o. l. Un;"t rnd.1d ... te Co!<1:iu. 1""'" la ""J'M,nu de la
..wn;,oon. y "'" que se admiten hacen nu," de la 1t«C'fa parte de la COI"' u,,""'"
d;t. l'ofque: la """" .... ""1'" Y mu; aseada aunque la "."'t"";" '"' rorta. s.,
ha. p<><lido conoeguio ma """taja con 1,.. limoonas que hao lÜ<1l:ado> loo ea...
cel.uios de ......io. ""¡"''''' pio8,~Ie <id N. Comisario C"""JaI de
e.-u.uda. Sin ;nt~loa, ni Of""'icion aJsu~ .. conido sio:wpre e>t~ p>bre
tstablecimio:Dto ..... nIOfOlt. del !4aestr~ea..c.1ario; I"'dimdoet dKir.
'1"" aunque le dot6 id Sr. D. Fclil'" quinto t!'t'" '" hao uiltidO...... edifocaclu
la Casa, bao _bndu,.¡ Rtct.,.. Y YItt'- K.>:to.-. y wpJo\os~. 1....
mado }. apnb>do las CUCIl.t... Y dado ....~ para SU CO\-xn... EA eot...
SUpo>est05 "",o:Iaokoo y .....rri6t5t... 'rCIi ..~ .. V. F_ con b daricbd de
'1"'" oui capaz,. se...., lI>Ul<1o y" uecular mi

JNI'U IWE

El Sr. D. F. lipe (lo' inlo conuodio al Semin", iu ,1.. ,x>he... de l:"ta Unh u ·
.idad donto y duqueut.. . xci<","" de r~n do municioo "'af ias qu~ """l."'....
al aiiD d nquenta y '1"M"" mi l sctcclen t llli y d1ll1".nta. Gd~ \'1Ia de ..t a¡
r~~ion.. de\'c cOllOt .... <lo, veinte y '1"~I"" onoaS e3.st~Uanas. qu" """ I"",.n
libra y m<,ui. I .mbien ea<tell anas. y ..... Lo. dll<¡uent a y 'luatro mil ..tecien .
t ~. e;n'lu<1lta radol\<." lu<e"" ocl.....1a y d,," mil ciento " d nte y dnco üi> rao
ca.ten.." "" qu.. ,,",ri bo e l Coltl:iO en la forllla <¡ue t e,,!!o d;~ho.

ExiOlen . n el Colegio <1ur llllle el """"" cionto y Ire!nt a ""b"cs ..ludi . "I....
y se ><>COrte f""'... .s.. el .. St5eDta COn " Da 1.1"1>0 .. ,¡" 1"'" diario que naman.s..
tncenlrio.

Siempre .... admitido Y admite el Caocclaricr .. "'" f!<I1>diant .. pobres ro..
.... l"CUitades qoac a1p\ncipOo ... le ........,¡¡.r<>n. y ni .equiere otr... circu_
t aocias par. ,.~ que la eutif......-ion de pubreu. bu.-na-. <05Ium·
b-es. y do so booeoto pocimlont:o de ... Cnra Parroco i!Idisp'noabl.......le.
.. que ...... .-. !le afIade la del Aiuntuninlto de ... Iucu con la. de aJeo·
.....~ de ev.ancida p"'-id>d y ,_ ...nhbks cir<W"-l""¡"" El
k e'tor actu.al ~da todu ... oert i6cadoots &: loo ad",~jdno deod. el aiio
m.iI oetfcimt... DO\~la y 1Ies.

Ea mi eutcdad "" ............. di inuir d Dumero de _ ~ por_
'1"" .no romea ti 1m Yobjeto de tt.......... } fuJldac:ion, Yconl"'\~
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, la S>b<:r....... iDlcDdoll Y ..bj110 qu~ lu,"" pr<ri<·TJ>e:pf,e nuertro Fulldadar
y Padre. Di""'¡nWdo d p.1lfI><'fO ~ lhm.J. la 1......-.. parte de 10. PialJ~
dlwniDuiriamoo d numero &t b OODClIrtCllI". t ia t:.,¡,'U$id.ad Y 'l"f"bria
poro maior T'" .J dd ",",,,dio de .... Smlilwio O~ (a>mo d.<;i.-«
.incoo). Los medios que '"" """'""'" para """""",, estos poIl«s rna!' f"'t'tU.
rio~ ..,., : bof~ do: c1llImro ~ DO ..."" apl¡"'¡" l<><\.a.'¡" al b.
Cale<llol d<: Lcri<LI Y (lMOOilcian rh cima p<J<CÍOII de pul. >iD<>. Y do:ma. aJj..

......,0'1.T"''' ..,bminiou.... urti¡;llammte ....... (hU>trno do lO<JUdla Cate
dral CadIloCarOl> C$I;\S I- la e>:t'nciu.. y luiD<>. de las t..mj has que~n p"'"
rn.-u-b>;. y ha.taJ¡ COI'IpDdo de aq-I c..,·iJdo 'lo"" las ."1:Ddio. para _ ...
$nS,~... ". era ''''' uadO elote cuerp:> ... d cnmplim"nlo de MI obliga
cion que .IW<I'J<' DO ¡",,"i.n. '1"ÍO'ft ....n~. pagaba ... imp<J<te que $e dorp>
<au.,"" ... "" Archi..... lde ""'~a Q\1('~ de <'11.... ,.., :>.pOr"" ...... las f.>o,.l
ladeo CU'''''J'Ol>diellles j, VIO""" r,,,,,,, I~"'J,-"p; Y co""'aról de 1M \';<rta, de
k>5~ 0lJi.P"" Jas que hu>;.... ""1...1..... Lo aplicacion .. "Ila plUlC
lid prOOucto de la pi. amni na "" b mi.ma l¡¡losia que conm\c ell VlIU nnev
<\ ,..i. mil libra> catalan&.$ que di,tribu~ vn Ca""n~ cu",~aoJo klllQ.·
"alm""t. l p>bres m..,di,,,,, l .u ",biuio. Est a pia. fund;¡cion kiM do> ....
viii y l'"',w:hoo;o., Uo.ma. vna muc~"mbr. de p"bT.,. r"lSuLu""'ulc Imoolcn
t e... que alguM Ve' ha n r ''''''!.'' en co".t"'~;On ;\ la Ciu<L'd, y al r ..hil<h>
mi,mo 'lun ]"" .ocOHe; y me <on<13 qu~ ~13 wmi>iun ..,. la no'" "borre<id.>.
do.: aqueU", c~püul","l'l'. Fl I",~l"do !"" titular que produce ~l in<llll t.. ,1~

COTTl{' [ carne ~n lo> di... do.: ab!.linonci3 de 1na Ararl~",¡'". ,le ''lota l::ocuda.
Que el OO."" de $nl..,n" 'l"~ nu t i"". &minario con cíllar « mtrilmi' fR ' 'In
alguna puroiun ,L",<1<>I. ti patronato de la. '~a"" prd",n,¡"" co"''lopondien.
t e<. Y linahncnt~ que ~ 1~ <li.ra alguna JlOl d on de la lundac ion de n . Ant<.ni"
Mart;n.. y .u con"" te V ,"Paula, wdn"" qu~ h 'eron ,¡,. ""ta Ciudad. 10$ quales
en SU testamento del prim....,.t.. 0.1u\o-e de núl ..lcci<:lltos veinte di"f"'.¡....'"
que <le t...tu. .... Lir, ,,-'5 ~tio$ Y muebJ~ ~ runAAra "n r-<mwulo ll< MOllju
di: la Concepdotl ~ semej.n.. ,1«1 que hav;" el> Torlosa que p>f«~ '1'''' ....
guían d 1,,-"titulO y rr-gLi de Santa lbra ""ittM", "q....n.. Ciu<bullll OTdina
no. y con la obli¡:JcioIt de '""nt...- , ....,~ L<,¡:a ó de roro por" ...1..
caciun de bu; ni ..... de la ......... Y de admitir ~t><:at><Wo. "'l"'""ando que (JI

'irtnd de la ""eccioll "" 1.0 IIIln'a Chinnidad ha__;" de CI«"" el f'ncohlo """";.
~>ente.D.= la Ue<Udot> .t loo R"I;idnr... o. la miwua de iU , -ltima
,'OInntad con 1M F.....lud... _ ....~ ICSU"o'aDdose el "",fruto"" ....
bO.un dw-a.ole ... 'ida. COQ otras vanu roDdiri<>noo. F...ta I"'''l .cion llO pa.
rece que tu .... ~ tf....o~ ¡M" d t...t.ador po< ,0lri05 ao:ridontl'l' 'l""~
tobo::<oI oc:unio:rO<l. y $010 ,_ ,..... Casa .m oducan<las '1'" InaltÚo:SIoe dos
~. diripbs 1""" ..1 Aiuntunirnto, que ,mcila.f¡ la W>or ¡:n>pi.a <1..1 .....
.. la> ~"'iiias. que <:oDCWT'" .t <">la Emodwlra. &il.. pia<bo>~o
timo:' ni fondo muy~ que ..Imjnistrall los~ <nrI la ju>ü
cia Ycqui<lad que .t ... carut.. cu.... po:m&; ";11que..,.. yo .t qulcD <!.:tu las
cut'Ilt3' . y poude -..po diom de la buc MministTaci r ....tit.... de la
prime.. fw,<!.:tdlia, que b.1.......ao sido paTa ~naa 00 ia. inop!.u 1''"
o:r>n w bnIi•.adn II.hlpIW que dejo cl FlUld ' da .t Jo. Admin¡"tradord ..,
aplic3J"3 alguM p>rci<>n "'" .... nditoo oobranteo III Scfl!inario de I-\'>bnor..

AWIqw: el priDdpal truto qu~ P"'J'O'IO IItI~TO a~ Fu....!>dor que
~ ~ 3on>en'0 ""1 <l>f>CUIOO de ta t:ni_Wdad~ 1""" Su Yag....
oollSigu<: p.:rt.:d amenl e; sin embarEo debo in fonnar 10. V. E. '1"" e:I el p;ara¡;e
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&. """ .. Eo=o4 r Ciudad lt:Il 00Dd0: mas se est...u, lIi~ meD<IS fW'"l"e d
que: dcj~ de $1IdW p"'.l m;""'" edm queda .xñuido dEl CoI<gio; baot...o.
pan dio vn ""'fU,~ do: SU ~edratico; y SI:'" ebn> p>r las mochas coa
dusiooes~ Y ",,,du., l:",-I1M para '1"" loa digl:ll 0llS-.
A LL. ,¿. do! l. u.rd.: se clo::na.a las poutas do!! ColfP:>, qt>«bndo el Re<1.,..
con las Uav~ lt:Il 5U podoor <WMo aqud po nlll ~Il que "" COuUellU la 8.'" Y
~ hast a 1,.. 0<00 CD que se r~ en comllnid.td.1 Roooario, YlUf!" la ""'.I.
(ena. 1'01" la m~1\:I ..... """'ir".... la Bel. l tu cinco y ¡.jliUc~ta w siete. En
."te t iew¡.>O el Reto< ó su Vice rond.1n fJ Col.-gi<l Yno &i medio tntl( el ,""IU
cliu y la ud"";",,, Sin cn,bafgo de la pobreu h.1 dado vn Qhi-m , ",ud"'A
Canoni¡:oo, y Di¡:nid.,dO'l de V t".lral•• y r.ol..~¡.t .... 1ll8u"os de dI... de ofklo.
Actual"",n' • .., boll a" treO¡ en la Catedral de Sol.., ,,,,; ni I'uo<len nllm..........
los Curas l'ano«>s '1". ha criado. l""'qU( ""''''\uiJw .... estudios .. . an 1 los
C.<m<:I1"""'. nu buc1v~n ~ no se t ienell pre5C1lles "" aclel.nt "; '!"'l¡UTa.. ,1o el
Rector actual '1"( ~ ",,1 l1wol<Jt;... que han ."t,adoha.n5a.hd<>~a este d<os
t i"" los n~"los. Aunque no se admil<1l e.odl ... "" m"" que ,,,.ho l",n
estndiu :MediOu . vn embargo "" g",.nl el aprCI,..,.-b .m;'·uto. T<><Io5 los que
lenw. ir... aiios de est11dlo sirvierOll de pracucanle>! ....1'~D de Cat..
Inb eIl la Gneml O'llima ron lo. " ..oc " y el in1om>e que dio al -i<>
de 511 habilidad d P<ot"""'<>1iro. eu<:tlt6 :lo loa~ .w """"'Í" lt '1'" .
IIlolllduu COllferit'koo lodoo loa grad<., di"! · , a los Elu!uta;. TO<Io5~'

bnnm.t~~ SU putído~ ..... orr- y ... ¡rattira. dotf...,.,¡.",
~e loa afY<JO ¡no Gni,,~~aI~ Y se po<UlI uedmtdllalt~ ~ el
tnDOOy ... IaMl~....oa..

Rcmt«> :Io V. E. la. ",«w. 'fU<' ~,........... ewc Cok«io ea VD <:dicto~ $e

.... Loo, lt todas .atlto$ eSe La admWoo. r $e tiD ti! la habita<.ir>D 0.1 R«1OJ. Y
m lUl COITedor pi"'ir-1 "" ,..... labia. V"'i05 IDOll_ 1ar1!'OS eSe CXfIIint' "'"
impidi<nm 1:0<...... llbw de Cocstrt~ Ai p"'....~~ ...un l>ktI
obser1;ad:Is,

So. ~DCIICDlran ea tst.. Cindad !re'! CoI"f:in8 m.a~ 1<><100 de r:..rona<1o par·
t ictll:tr. El ......I de Son úrico '1"" li~De di.... y 5ci5 cokgiald d del i'alrntl . <Io
de to. :i<:iiorco ObisP'S dc la l'fo>. ind3.. '1"e preoentll de..".,,,. Un<>, el de la Al.um ·
d on '1"e de\-e ten.... dnco .... <lel hboollio acli>o de 1", pa<imtos del FundA.
,Iot y de 01' 05 CUC'fi'O' ctlo \":rrios ll. m.mienl"" ~1 1.."iV<:l: y fin.ln","l" el de
l. Conc.prion <1. 1 ,1<0 b Cll.... ,\" Maga! ..la de Uarct!on a que ningon col<'gi.1
ti "n. , y aWlquc posche "n. eo.. y alguno ",_.ncin. , .., <lic. qu" 1"" Pai ro.
llOSr~.n y ""J",';••n ~u. COIto. redit"" para aumento del fondo,

Todoos los Obi.pos de la I'ro\i ncia t ienen .., !'oeminorio t. identino , aunque
no 50Il capa<"C'l "'1r"n 1""""" de admitir los alUll1l>OS que necesitan. A ",,""' ro
ÚIIellio de pobres SIl &CCil:t'D ~lannetlte 1<00 'l"" no l irnoon <2bida d ' cllos.
Solo ti de SnI....... "" cuio Obi>pado <:Stamos "" le tleoc. SÍll duda por la a>rt ...
dlld de . enl as, y lilla. de loo nte<bo!l <pe P"1"""" el Tridrnti"" P"'" flltl<Urlos.

&ro e'! lo<> que dPw inloraw lt V. E. eIl DIos Yen mi~ n-poa
dimdo lt Ia.o F"~ta.s que ... me hacerI., y :lo 10 d<mao oobre que .. me <1lCa.f'C1.
que infnrme V. F~ bar. de cIlo el apccio 'fU<' k part'dcsc qtIoC ffICI"CClC, Y cl
Rey .fIue>tlo Sdl.fIr Due& a.b5l.fllnto de Indo d;"I.~ldIa ........~ de MI llI:l'adrl
'fU<' iCnI. sicmp'c Jo mas oportullO. rtil Y cotlftDimle. Cenen. 31.de julio
de ¡SoJ,
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Número 4

Edicto que contiene las reglas que deben observarse en el Colegio
de Pobres Estudiantes

Nos el Dr . D. Mariano Ambr osio Escudero y Claver, Maestre-Escuela,
dignidad de la Santa Iglesia Catedral de Lérlda, Cenceleno, J uez Ordinar io,
y Conservador de la Ponti ficia, y Real Universidad Lit erária de la Ciudad
de Cervera, y único Execut ór de sus Indultos, y Privilegios Apost ólicos y
Reales, &c. &c. &c.

Siendo la J uventud inclinada al mal desde la niñéz por la infeliz corru p.
cion de la naturaleza, necesit a de Superior que la endereze y guíe: espec ial
mente quando se junt a en Comunidad; y dé constituciones, ó reglas que sir-can
~ un mismo tiempo para dirigirle al int ento paraque se unió con otros en So
ciedad, Y t ambien para conseguir el fin pan que fu é criada. No teni éndolas
pues, el Colegio de Santa Cruz de Pobres Es tudiant es de est a Universidad
de Cervera, hasta que se formalizen, le serv irán las Reglas del presente E dicto.
y man damos que se observen inviolablemente con las loables costumbres,
que merecieron la apro vacion de nuestros Antecesores, los Señores Fuert es
y Quintana.

l . No habiendo union sin Gobierno, ni Gobierno sin Autoridad (único
freno de la licencia que puede contener las pasiones) te ndrá toda la Econ6
mica y Gubern at iva de este Colegio, el Rector del mismo, dependiente de la
nuestra; y los Colegiales le respet arán como a su Superior inmediato. Cast i
gará arb itrariamente qualquiera descortesía hecha a su Persona; y si llegáre
a desverguenaa, 6 injuria, expelerá inmediat ament e el dclinquent c del Cole
gio, dandonos cuent a de ello. despues de exccutado.

2. Se trat arán ent re si los Colegial es, urbanament e; dandose mutua
mente el trat amiento de Señor, sin que el Rector permita que se tut een, par a
que la bajeza de esta expresión familiar , no sea causa del mutuo menosprecio.

3. Toda Comunidad, t anto Secular como Eclesiasti ca, es opor tuno que
tenga un distinctivo, 6 símbolo, que úna sus Concolegas, y les separe de los
que no 10 son; será pues el dist inctivo de estos Colegiales, llevar el Sombrero
á la Roman a, una vez que la pobreza no les permite otro hab ito, ni insignia
particular; el que no quisiere llevarl e, no será admi t ido en el Colegio; y si
admitido la dexére, será expel ido inmediat amente.

4. Su trato con los de a fuera, deberá ser cortés y afab le. Si encontréren
en la calle al Señor Gobernador, t endr án present e que represent a al Rey
N. Señor que les mantiene, y por cuya liberalidad subsisten. Se parar án y
zederán la azera, aguardando con el Sombrero en la mano ácia el arroyo, 6
medio de la calle, hasta que haya pasado.

5. Si encontráren con Catedrático, Regidor, Eclesiastice, Caballero,
zederán la azera, y les harán la cortesía correspo ndiente.

I
I
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6. Ningun Colegial insultará A nadie sea quien fuere , natural, ó Foras
tero , dent ro, ni fuera del Colegio, y el transgresor despues de pedir perd ón
al ofendido, será por la primera vez castigado al arbitrio del Rector, y por la
segunda expelido con ignominia.

7. Si dentro del Colegio encontráren con algun Sacerdote, Señor, Gra
duado, ó Caballero , le saludarán con cortes ía, y le acompañarán al quarto
del Rect or. ó al del Colegial que fueren ;\ visitar, hasta la puerta.

8. Al que habláre palabra deshonest a, por la primera vez, le mandará
el Rector besar t res veces la t ierra. y pedir perd ón ;\ Dios, y ;\ sus Compañeros
en pleno Colegio quando se les reparta el pan , por el mal exemplo . La segunda
le añadirá ;\ esta pena, la privacion de pan y racíon, y la tercera la expulsión
irremisible del Colegio.

9. Serán delict os irr emisibles de expu lsión , tener Armas de corte, ó de
fuego en su poder; y el delinquente (no permit a Dios que lo haya) se entre
gará á la Justicia Secular, para que sea castigado con arreglo á las Ordenes del
Gobierno.

10 . El que prorrumpiere (líbrenos Dios) en malas iras de Deu, ú otras
semejantes blasfemias, por la pri mera vez. en pleno Colegio, besará tres veces
la t ierr a, y ot ras t antas dirá: Bendito y loada sea el San to Nombre de Dios,
temida sea y venerada su Sacraiisima ira, }' se le pr ivará del pan y la raci ono
La segunda Aesta pena, se le añadirá, la de una Mordaza en la boca; por la
tercera será expelido para siempre del Colegio.

r r , El que faltáre ¡\ las seis de la noche ¡\ la Vela, y despucs de las nueve
al retiro del Colegio conforme A la cost umbre, será castigado al arbitrio del
Rector, si viniere antes de cerrar la puerta principal del Colegio. Si falt áre
una noche entera, se le quit ará la racion del día inmedi ato ; per ó si saliere de
noche por vent ana, ó puerta, falseando llave, ó quebrant ando rexa, será expe
lido inmediat ament e del Colegio el dclinquente solo, si le delatáren los com
pañeros; peró sino le denunciaren, 10 serán todos los del quarto irremisible
mente. Será la Vela de la mañana. desde las cinco ¡\ las siete indi spensable
mente.

12 . Nadie podrá entrar en la cozina, sin licencia del Rect or, y al que
entráre. le cas tigará con pena arbitraria su inobedie ncia.

13. Siendo el objeto del Colegio, y el fin que se propuso su Augusto Fun
dador, criar Jovenes que se adelanten en virtud y let ras; cuydará el Rector
que estudien y frequent en los Sacramentos. Confesarán quando menos un a
vez al mes. y Comulgarán en la Capilla de la Universidad para ganar la Indul
gencia, rogando A Dios por el Alma de su Insigne Bíenecbcr el SEÑOR DON
FELIPE QUI~TO, y aplicandole todas las noches el Resm a, y un Responso
que al fin de él, deber á decir el Rector, ó su Vice; que mandamos que le haya.
segun costumbre, y un Antiguo elegido por Nos en cada quarto.

14. Aquel tendrá gran cuydado de inquirir de los Catedráticos, si apro·
vcchan ó no el ti empo los Colegiales: animará ;\ los diligentes y Estudiosos;
reprenderá y castigará ;\ los negligentes y dcscuydados, y hechará fuera Alos
incorregib les; dándonos primero qu ent a de todo.

15. Podrá el Red or, ó su Vice. al t iempo de distribuir el pan y ración,
mandar, que diga la lección de aquel dia , al que le pareciere. Dará al que no
la supiere el castigo ¡\ su arbitrio, privandole del pan 6 raci ón, ó de uno y otro;
y este será el exercicio lite rario por ahora de este Seminario, hasta que algun
Cat edrático, 6 Graduado conforme el Estatuto quiera presidirles Académias,
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que entonces las deberá ha ber todos 105 Domingos con el método, y ¡\ la hora
que les señalarémos.

y paraque todas las sobredichas Reglas tengan su debida puntual execu
cion }- cum plimiento; mandamos que se agan saber <\. todos los Pret endientes
del Colegio, antes de ser en él admitidos, paraque deliberen si baxo las Reglas
sobredichas, quieren ser Colegiales, sugetandose ~ las mismas voluntaria
ment e, y qu e este Edicto se ñge, y fijo se mantenga. en un par age Publico
del Colegio, el que eligiere el Recto r, en donde puedan tenerle presente todos
sus Individuos; ninguno pueda alegar olvido , 6 ignorancia; ni atribu ir ¡\ de
masiada severidad del Superior, la observancia de la Ley, ¡\ que esponta
ncamente se suget aron. Y para ello despachamos el present e Edicto, firmado
de nuestra mano, y sellado con el Sello de nuestra Curia . Cervera y l B. de
Octubre de I793 .

Por mandado del muy Il1ust re Señor Cancelar io.

Número 5

Const ituciones que deberán guardar los que fueren admitidos de cole
giales en el Colegio de estudiantes pobres de esta Universidad
de Cerveru, publicadas en el tiempo, y por los Señores Cancela
rios, que se expresan .

La primera está firmada por el Sr. D. BIas de Quintana, y la
segunda ó por mejor decir confirmación de la pri mera por el Señor
D. Francisco Fuertes Píquér, siendo los dos Cancelarios; y habien
dose emitido las fechas. Se empezará por la del Sr . D. Blae de Quin
t ana, que fue Cancelario an tes del Sr. Fuertes: se seguirá por la con
firmacion de este, y por lo que ti ene que añadir el actual Cance-
lario. •

La p,imera del expresado Sr. D. Etas contiene lo siguiente:

CONSTITUCIONES, que deberán guardar los que fueren admitidos por cole
giales en el Colegio de estudian tes pobres de la Universidad .

Ninguno se admitirá en el Colegio, si antes no se ha matriculado en el
mismo año, y en caso de averiguarse, que le falta este requisito esencial para
gozar los privilegios del fuero académico, será expelido del Colegio, y que
dará inhábil para poder ent rar en el año siguiente; y los que sean de segundo
año en adelant e harán const ar de sus respectivas habilitaciones, y de otro
modo no serán admitidos.

Si en la Uni versidad hubiese algun ruido, ó alboro to, ninguno de los cole
giales se atreva á concurrir, antes bien procurarán evitarlo en cuanto puedan,
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yen caso de no poderlo evitar, se entrarán en las aulas, Ó se retirarán al Cole
gio; y de 10 contrario serán expelidos del Colegio.

Todos deberán obedecer al Rector y Superiores, y t enerles el respeto. que
se les debe: y de lo contrario serán castigados.

Todos guardarán en el Colegio y fuera de él una suma fidelidad; y si á
alguno se le averiguare a1gun hurto, se sacará luego del Colegio.

Todos se levan tarán la primera vez, que se toque la campana por la ma
ñana; y estarán sentados en sus lugares cuando se toque la segunda vez: y
asimismo asistirán á los tres cuartos par a las seis de la noche á tomar aceite,
y á las seis cuando se toque la cam pana estarán sentados en sus lugares.

Todos los días del año menos la víspera. y dia de nues tra Señora de la
Conccpcion, víspera y dia del nacimiento del Señor , víspera y dia de los Ino
centes, vispera y dia del Santo Misterio, la víspera y tres' dias de carnesto
lendas, y la víspera y dia de Santo Tomas de Aquino, se harán dos horas de
vela por la mañana, y dos horas !Xlr la noche , á no ser que se les dispense.

Todos estarán las horas de vela con quietud y sosiego, sin hablar, dormi r,
reir , ni hacer ot ras cosas, que impidan el aprovechamiento propio, ni de los
demas.

Todos estarán obligados á encender luz por la mañana; y si faltare luz en
algun cuarto, todos los que habitaren en él, serán castigados.

Detras de la puerta de cada uno de los cuartos del Colegio se pondrá una
list a de los que habitaren en él, á fin de que por su turno barran todos los
dias antes de las once de la mañana los cuartos y corredores; y se prohibe á
todos el orinar y hacer otras porquerías en los cu artos, corredores, patio, ven
tanas, y en el lugar comu n á excepcion del puesto destinado para este fin,
y si se encontrase alguno haciendo semejantes porquerias, ó se averiguase
haber las hecho, será castigado.

Todos asistirán todos los dias al rosario de Maria Santísima arrodillado,
y todos los sabados á los gozos, que se cantarán despu es de haber rezado el
rosario, no teniendo causa legit ima para no asistir, la que deberán comunicar
al Rector ó Vice-Red or, cu ando la tengan.

Todos deberán estar en el Colegio á las nueve de la noche; y si alguno se
quedare á dormir fuer a de él sin licencia, será castigado.

Todos á las nueve de la noche se reti rarán a sus cuartos, y á los dos cuar
tos para las diez cuando se toque la campana apagarán los candiles, y ten
drán quietud, par a que los unos no estorb en el sueño á los ot ros .

Tod as las noches de carnesto lendas deberán estar en el Colegio á las siete
cuando se cierra la puerta; y será casti gado cualquiera que se quedase fuera
del Colegio en est as noches.

Ninguno de los colegiales se atreverá ni de día ni de noche á salir por las
paredes 6 ventanas del Colegio; y si alguno lo hiciere se sacará del Co
legio.

Todos asistirán perso nalment e, no t eniendo dispensa del Superior. á tomar
el pan y la escudilla.

Si alguno tuviere sarna no podrá dormir en el Colegio.
Cualquiera qu e rompiere ó cortare bancos, mesas, gergones. mantas, Ú

otros utensilios del Colegio será castigado rigurosamente; y en caso de rein
cidencia será luego expelido del Colegio. Cada uno ha de traer una sabana. la
cual ha de quedar á bene ficio del Colegio cuando salga de él.

Se prohibe en el Colegio todo juego de naipes, todas armas ofensivas y
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.w..n.¡.... y todo~ de (Il)ll tnband<>• ....,.." lo 'l"e p:>adri d R«t« el
.....r« euicUdo.

T<><loo ....~~~ .,¡..... "nidn. cmnn .i bemwlos; Y ,; ...lre
dios hubksc~ riil.l. serUi QSt!p&)s COfl!orme flM:le el ddito.

8l4. d.o QuiOll.J... C.~.

S. ...nti.....,," e<ta. ÜJn<titncir>n!", y ~ ,""c.1J1:3 nut'\-=mle al Rector
l~ h>¡:a ot>.crvar in,iolab1<:mo:nte.

Dr. D. F••",;.u, F_ f'iq.w C.~.

(AlrV'"'' ""inle y cinc<> de ortllh.." de mil "d>ocien!"" ~nte y nlleve ,
Se eonñemcn todas las ant ccc<lcnt cs Constituciones, a..ioulblll",",ot, ... 6

R<1",;r\"nci"". que por lo que Ir.... la v",illánll de 1"" tiem~ ~n nec"",T;,,""
en el pl'Hen le. ~ pTevenidas p por mi en muc hos edictos. est o es Lo. . un... nc.
«sld.d <b: ...uni< en el <1i1t. 1.. en"";",,,... de las Jet"''' con lu ..,hi". maxim""
de " ",""n religion ""loIi<3.,~bl.utdose en esto la vifdJud¡¡, que siemp.-c
d.:bc tCUCl'SC. El &.:ter quoo lo ... en el di... y el que por ' ir"'po fu....... <W-i
~ ... "",,, enn partiruhr cuíd3do.

eo.,>'t'Ddr, tambicn teDCl'1c e.n q.... por los mi.>moo ... M«. ent""'¡""" lodos
....~~. y :i "'" 'In" "" l1.uN.D t~ \IJI.l COH que no rcflaiolw,
mucllas. y es del caso t eD<:ri<! IDUY p_'" <:1>11,...... á. ...brr l'l «"anclo:}..,.....
fido, 'l"" ha<-.! el R"Y. no do i los que""~~ en Ceo'C1"a c«DO pobres.
sino i todo el estadog~al do: 1& p .....iacia, oleo&> infutil"" b '1"'" con~
P"'J""Ñ> "..mio df, su. ea..." poedoa. add.>ntar. y Iw:l addantado .wmeute
... 1u ci<1Idas, P"'P<Ccioa.a.a~ gr""""'" .....taja>, Yañad~ • In do
ant.... ron ~I n.....'" ¡>lan ¡nmios y ma)'Ol" ~I"'fcion en todo.

l.\ob"r;l. t <1l<fiC part iculu culd&do. en '1."" en.I trato~ do U""" a>\.,.
~.""' ..'" 01",0, Y ""'ch<> ......~ en acto publico. 110 o;e use de otra 1eD¡:u.;t. qtIe
~ la astdlaDa: .. cuyo fin vui» _ he lurlJo .,¡....-1 ........... y ".-ndado
PO"" ... ,.] f'D\.p, ,.,.,.;". oc"",p1.u:es de gr=atic" castcUaDa. diccionario
cataLm ca.tcl!anG, y ca¡;tcllaoo <l< lo. i\c.derlu.. ~"l'..ñola, r••dlitan<lo'¡" "arios
nlOli<Jl, dicho """. ""TI!<> ya "" prn 1eM en las adverteacías de (Ste miSQ>O 300,
l'"blic<td.1s con lecha de H int e <Id corri"ntu,



CAPITULO X

Período decadente de la Uníversidad.-La Guerra de la lnde
pendencia y sucesos políticos posterlores.-I\lojamiento de
tropas.e-lncendles en el ediliGío.- txpedientes de purili
GaGión.

Al comenzar el siglo x rx .la Universidad deCervcra, que había
tenido una época de verdadero esplendor. participa de aquel
período de decadencia qu e dominab a en todas las demás
Universidades españolas; la expulsión de la Compañía de J esús,
que tan preclaros varones había dado a la Universidad, la
tendencia centralizadora de los Planes de Estudios promulgados
desde 1771 y sobre todo los acontecimientos polít icos de trascen
cendentales consecuencias habidos en los últimos años del
siglo XVIII y primera mitad del siglo XIX, h ace que aquella
Acad emia, qu e h abí a nacido a la sombra de un cambio radical
de régimen gubernativo en el antiguo Principado, tocara a su
fin y desapareciera, víctima de la inmensa oleada que en E spañ a
se levanta después de la invasión francesa y con la implan
t ación de nuevas leyes que se dictan como consecuencia de
aquella encarnizada lucha promovida por los que batallan en
pro y en contra de las ideas que se denominan de libertad,
lucha tal vez de estéril resultado pero que conmueve durante
largo t iempo a la nación española y origina hechos funestos de
imperécedera memoria.

Cataluña no es ajena a los efecto s de la invasi6n de las tropas
Napole6nicas ; por el contrario, toma una parte act iva en la
epopeya de indep endencia qu e constituye una página gloriosa
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en nuestra. histeria, y Cervera, ciudad por su J'IO!'ki6n geográ
fica de verdadera importancia estratégica, ocupa m esta guerra
un preeminente lugar, como en siglos anteriores y en especial
en la gu erra de Sucesión habla acontecido (I).

En el año rAoS y una vez ver ificada la irrupción 1'0 España
de las huestes francesas, en todas las ciudades se "pT!';!;tan a los
medios de dd ensa: en Ccrvcra se formó una J unta de su Corre
gimiento, al. frente de la cual figuraba el j farqués de Capmany
y formaban parte el DT. D . J oaquín Torrescasana, Ramón
Banquells. Pedro j oloncb , D. Francisco de Secar, el Canónigo
D. Is idro Goncee y D. Francisco Bajols y ) [orlius como Secre
t ario, los cuales dirigen en 6 de Agosto del mencionado año
una comunícacióu al Cancelaritl DJ-. Don Solicitando un local
en la Universidad para alojar a una compañia de !.li¡;uelett'S de
los tercios del Corregimiento de CerveTll., con objeto de librar
a los vecinos de las molest ias de alojamiento.

El Cancelario ilió el encargo de buscar paraje adecuado al
sobrestante de las obras Magín Vidal, haciendo ver a la j unta
los peligros de un incendio y encareciendo que a ser posible
se utilizaran para alojamientos de tropas los Colegíue de Santa
Cruz y San Carlos: en 14 de Agrn;to franqueó también el Ce ne....
lario las Cárceles de la Universidad a petición de la menciona da
J unta,como asimismo la Sala de Claustros para la actuación del
Tribunal milit ar .

Al mismo tiempo y siendo en gran número los soldados
enfermos ('xislente:s en el~tal de la ciudad, se facilitaron
del Colrgio de Pobres Estudiantes gran número de sábanas
y otros utensi lios.

Hahibldose dispuesto por la J unta Suprema Central Guber
nativa del Reino un empréstito de doce millones de reales, que
para el soste nimiento de un ej&dto se debía repartir en todo el
Principado, todos los funcionarios de 10:1. Universidad contri
buyeron con la cuota correspondiente , En cl mes de Diciembre
de 1808 5C destinaron para acuartelar tropas los Colegios de
San Carlos y Santa Cruz, y en 7 de E nero d e IS09 se incautaba
la J unta de todo el plomo y estaño existcntes cnla Uni versidad,
por haberse agotado en municiones todo el que se habla adquirido
de particulares.

(.) r"",.,_loo<So la ............~ de los _ k- "" 1&
tftvo<liO<> ir.- r~ Wdilb laboa!. la Hi>t<>ria poni<olIu ea--:.. _
Iim>Iz> • dar .-b. de aqudloe r+ ..... dinctamerlte .... la ¡¡..i,n . ' ...
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El espiri tu patrio y entusiast a deseo de defender la Patria
animaba los corazones de los escolares de la Universidad, los
cuales forman una Compañia especial que se dist inguió vale
rosamente (1).

Uno de los hechos más ruidosos fué el encarcelamiento de
65 estudiantes en la noche de 4 de Diciembre de 180g, siendo
conducidos a lóbregas cárceles y escoltados por tropas, con
inusit ado rigor (2).

E st e hecho dió lugar a una enérgica representación elevada
por el Cancelario al Ayuntamiento de Cervera, contestando el
Corregidor D. Benito Losad a que la prisión se habí a llevado a
cabo en conformidad a las leyes y por figur ar en ellos con tí
tulo de estudiantes, gentes perturbadoras del orden público.

La Universidad sirvió nuevamente para alojamiento de
tropas en el año 1810 y por último los grandes destrozos causados
en ella y la reseña detallada del hecho más importante en la
guerr a francesa, se relata en el documento que a continuación
se transcribe, remitido por el Vicecancelar io Fray Agustín Riera
al Dr. Dou, que se hallaba ejerciendo el cargo de Presidente
en las Cortes de Cádiz:

El dia 3 de Setiembre proximo pasado teníamos en esta Ciudad
como dos mil hombres de infanteria, y trescientos de caballería
al mando del General de division Gcorget. A la tarde del mismo
día empezó a correr la voz de que los enemigos ka bían salido de
Lerida con direccion a Bellpuig; y casi al mismo instante se dió
como cierta la noticia de haber entrado los mismos en T arrega.
Se creyó que no serian mas que de mil y quinientos a dos mil;
pero al mismo tiemposedixo que habia otra division en A gramunt .
E l señor Georget, que seguramente tendría noticias poco exactas
sobre el numero de tropas enemigas , formó la resolucion de ata
carlas. Baxo este concepto marcharon nuestras tropas a las siete
de la tarde del mismo día, dirigiéndose al encuentro del enemigo,
y no hay duda que iban muy animosas. S e acamparon por la noche
en el llano de la Curullada, y por la mañana del dia siguiente la
in /anterJ'a tomó sus posiciones en las colinas inmediatas a Grañena
y la caballería pennanecio emboscada en las inmediaciones del
camino real, entre la Corbella y la Curullada. L os enemigos,

(1) v éase Ap éndice núm. l .
(2) Véase capitulo 2.°, ~otines y AlgaradaS)).
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qve ¡vHI<Js eumf>mulrMn .,11 tUTcUo tk l'lUel1I! á aia ü/wmbTu
tOK d ja ta~ tU balaUms, se JH4sinOfl m ..wvi ~ a la
nuui.,..~aJa fiel mismo diIJ qtfQrro, dirigimdose a C~" por el
""...ina " al . U_ ú scubierl<J ik etm/o Y o,:Ñ1Ita ~baIkn, que se
separó C<»fI() malia Mr4 Ik W vllnKll<Jrdi/J tfUtftigll COfJ el Qbjno
de rt~ el C{fmiM, d=U la subida ih La CfJrbdJ.¡ vio CQtIW

qw'~ caballos nua/ros, que SU bid ll f>or l.J ta rrdera; y ~nJq
'/fU na la Juuta ft«Tu, que tm iartlllS m ~ 1'"IIlo. se MToj6
pTtd pitadamnlle sobre los ...¡smos, por lo que rt pmliPla"lnlle
qu<!d6 _prtJJn¡Jidll por los Nuestros, que estaban emOOsc.a@s,
quimes hicieron ni los mt:Migos ti" Jwrribk destro:o ha5i<l qu
se ,imiio toda la partida. PuJo lD",binl queda, sorpre1lenditkJ el
geneTlll Jlacd01lIlU, que CMI U"" t~·roUa de veinte cab.lllDs tslaba
agllilroÍa lldo el resllUado de csta ll«ion tkstk la colina de la Corbe1l4
" medio tiro de bal<! i ti punto (n qu se /rIVO. Entrd anU> /.o••
vecinos de esta ciudad se i blm disponiendo para sllUr, y ro;t" ,
el primer i"'Pall del I'flcmi go, qUimaQ lkgd nllcstra cabalkria
con tos prisioneros ¡ranU5&5 ; cuya circunstancia dcslumbró a
muchos, perslladidos de que hablamos logrado una oictoria com
Pldu , de manera qll{ muchos, que /mMu" salidu de la Ciudad,
volvicnm a entrar inmtdia/amen/e. No ~e pasaron cinco milluto~

quum/o los t,ivas, y adamacilmCS de jubi lo u transjoNllartJn
en !tan/o, preselltOndosc como seJsciento~ {uballos frallcese,~ de
IQ~ quale~ ¡recielllos VOla,01l al aklmce de los nuestros CIm el
objeto de r" ob,ar los prisilmcro$, r los restan/es se d,"amaroll
por todos los caminos pa,a sorpre/oemkr la gmU, que ib« ma,
chando. Con dificuUad pudinoll salvaru dichos prisioneros, r
para lograrlo fue fm ciso ¡,,,al' rl C/.I minQ real a mano izquinJa
r 4»n4r d Ik S ama Colmn.a; f1c" W fJf" tpKda"", burlados
WS enemigos, quietKS continuar" f1c" d camillO ,cal J.a.s.la Mfm
maneu, i g71orando sifl JuJa tpK WS " ..estros hubKsete tomado
otro """,illO. En lo tpK fuimos 1NJ.sUrrJc aforl ..nados, pua fI(l CTt(}

qw flj no la aui" ni no la ,tti,ada pcrdiC'SCmos un solo IJombre."'0poIkmos d«i, lo mismo Ik csl4 ciuJaJ. La gNlk u qtU cs/<Io..l1
llnws /oJos los 'f1P!lorows r ' ..millOS, qauJo faálmenu SOT/wtJ.e,t,.
díJ4 /'f.'r 14 demas c.. lkIllnia qtU para esU efedo se dCTTIHII4
Wfl UIl4 ,"piIk: iftCTri1Jle por todll$ k<s inrnuliaciones de esta
ritdad. Suce4ierOTl alg..m» desast,es, rnJ,e les quaks se CfUnlan
la muerle <k r·" Prospero Capud ino, rla u D. A ntOTlio Gin.erll
betK{iciado. Tuvo ba.#.lrrJc qw sufri, el Mnor de alg"ll4s mugnes,
en quiMlcs ni u ,espelaba ni la tltjiZ. ni la iml"'bcrl<ul. r odos ws
tpK tuviC'T1m la dugracia de can t1l manos de la soldadesca,
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fueron despojados de todo ouanto traían de mas precioso, asi en
ropa como en dinero, y otras prendas, y precisados a volver á
sus casas. Vcinte y seis días permanecieron los franceses en esta
ciudad. En los tres primeros se permitia un riguroso saqueo.
Las I glesias lueron el principal objeto de la codicia, e impiedad
de les enemigos ; y su xefe 1'1acdona/J quiso distinguirse de los
demas rescruandose la I glesia parroquial, en la que se forza el
sacrario , se derramaron las sagradas formas, que no fue posible
sumir , se hizo un horrendo destrozo en las cosas pertenecientes
al culto, y hasta se llego á perturbar el reposo de los di funtos en
los sepulcros. De lo que se acaba de indiuiduar se puede inferir
lo que pasó en los dentas templos, coniiwuamente abiertos al furor
de la soldadesca. Pasados los tres primeros dias, se restablecio el
orden, y por lo regular no tuvieron mucho que sentir los que per
manecieron en la ciudad. P or lo C0111-un fueron respetadas sus
personas y propiedades a excepción de los viveres, que se i ban a
buscar en donde se sabia que existiesen. Las casas de los expatriados
han quedado siempre abiertas a los enemi gos. Granos, ropa,
muebles y todos los efectos mas preciosos fueron conducidos a
Li rída, vendidos, o inutilizados. Hasta arrancaron las puertas,
y se las llevaron a sus campamentos; y casas hubo en que ni aun
quedo una sola puerta. En lo interior de las mismas hicieron
daño considerable taladrando paredes, y echandolo todo por tie
rra, buscando los secretos, y -preswmiendo hallar por todo
tesoros escondidos ; cuya manía llegó a exaltarse de manera t1t el
genemi Ma cdonalt , que, segun dicen, todo el dia iba recorriendo
como furioso los rincones de la casa en donde estuvo aloxado,
dando golpes por las paredes. Con todo no dexo de surtir su efecto
este íw or, pues hallaron muchas cosas, que se juzgaban muy
seguras, -particularmente en casa Suris, en donde no se cree que
[aliase ni in genio, ni diligencia, ni circunspcccion para esconder
las. Por lo tocante a la Universidad, quedó bastante maltratada la
Biblioteca. Al uchos li bros por tierra, y muchos esparcidos por la
ciudad, y se cree ademas de esto. que los franceses se Uevaron
algunos. Esto a 'pesar de tU/a orden, que se fixó en el corredor
del S eñor Cancelario, conc ebida en estos termines: «Consigne du
taaíonoire -plact edans le corridor de la Bibliotht.~que principale .-Le

factionairene laissera entrer auwn individu dans les chambra du
dil corridor , que les oiiiciers décorés du général Epanterre. Il
ne laissera emporter aucun livre de la dite Biblíotiúque par
qui que ce soit , si ce n'est par l' Ordre du colonel du regiment 24e

Dragons. Par ordre du colonel du 24" Dragons Covu, etc.1/
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Las silks del leal", ha" qwedado est,UPead¡n. y "111$ que /lId.zs

la del Seiior C" JtUI4,w. fÜ la qNl! ,zrranulTClJI el tn~lo Y
fran jas. A simismo a"atmU'OIJ Ws ¡ f lJ'lUUS la~ del sacrario,
y tool ellase UewuVll la.s dos pequeiías estatH<ZS de les dos patria"tU ,
~ t$k¡ban col«adn " NIKI, Y a ro f.vJfl del mÍS1flO. ToJo lo~

trQUWVII ni la wcrisIi<:! . Ni",,,,. otro daño se obsena '"" el aU"'r .
Mi ti/. rodc le rm.,," del "41'0. a uupeío1l de la "r"~ uA:a,_
pqr IWII, )' le J.ieiffo" pe4.uos. LA sala de Clauslros qr.da
iPlUda. Res/Jdartnt ", ,,,40 los qwulros, )' se COfIOU pe se nmnOff
de los mismos para saca, copitU, de CSI)'4S resMlJ.a$ el rpuutro de
la R e)'1l4 ha paduiJo alp,. /neala""o en el brazo izqt'indo.
Los ball«lS y 1n4dcroU dr z.u awl.u ha" pa.duiJocqnsidaabiememe,
Nada se ha malogrado ti/. la habitacUm dd S eÑor CaNUlurio
m lo tocame al d ijicio y ", ,,,bk$ . 1... lar", pm .$4S, )' denuu
..umilios rU la imp etlla sr ni/regaron ti lm llamas ; y soldtlfnlk
se salv6 una f'oTcim de lara, qNe se h4bj¡¡ (:S{;ondido. Vino" la
razon de esla quema en un papel. que jixar01l de ¡mu" tk Mu·
do,.alt en la PlUrta princip(l¡ de la mútn<Z ¡mpn'?Úa. Dicha (ITa",

cstaba ccmcebida ro estos ibmilUls: . A pes"r del gusto, y alicion,
que lenenws (l las tetras, como todo d mundo sabe, Iu'mos aniqui
ktdo esta imprenta, por la~ lalsedadu , que en f./la se han impr~~o

contra la gran nadon, para oua esto siroa de escarmi~nto . ' N ingun
da.,jQ de C01I~ideradon se observa en tl edi/ido. En suma, se f>;ude
df.l;ir ~ lu~ respetada la fmiversidad comparada con Wdo W
' estante de la d udad, ~ a exupdon del incendio, 1'" viui~

de todo elluror de los enemigos ffl las C4$1I.1 de los ex¡xu,Wos.
El Clau stro ha dado proWle1Kias pllra rUlJger lo~ li bros tU

III UniveTsUllld. y los rulos de la imprenta, )' les dM J p¡¡rll 1M
li bros del Sefiq, CIIJKtla" ·O. fffit'lltTl1$ lo~itan l<is tirCfl1lS'
tantias. 1'- W U>fItin"4S alarfN<1S y la proximidad tU 1M me-
migos !lO _ du an ." sol4 ffIDIIOlo!'fIIo .u tra"'l"ilidad.

Cm:eTa 21 de Od . bre de ISIO.

La UnivCfl'id:W. de Cervera, como las dem1s del Reino,
fu.!: cerrada. por Real decreto de 30 de Abril de 1810, int ent an 
do la apertura. en el mes de Noviembre de 1511 (1).

La concurrencia de alumnos no debió ser numerosa. st'gÚn se
deduce de los diversos Edictos que se publican, pudiendo
afirmarse que hast a el año 1814 n° vuelve la Universidad a
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recobrar su vida normal aunque ya con visibles manifesta
ciones de decadencia (1).

Tanto la Universidad como los Colegios de San Carlos y
el de Pobres Estudiantes sufrieron gravísimos deterioros: de
los grandes destrozos causados en este último da cuenta el
Rector D. Antonio Casi al Cancelario Dou en carta de 2 de
Diciembre de r8ro (2).

Uno de los acontecimientos más importantes no sólo para
la Universidad sino también para Cat aluña, fué el nombra
mient o del Cancelario D. Ramón Lázaro de Don para el cargo
de President e de las Cortes de Cádiz, hecho que es la más
elocuente prueba de las grandes virtudes que le adornaban
y del extenso conocimiento que en él existía en asuntos eco
nómicos y polit icos (3).

La votación de Diputados tu vo lugar en Tarragona, y
comunicado su resultado al Dr. Dou con fecha 7 de Marzo
de 1810; y una vez elegido Presidente fué felicitado por acuerdo
del Claustro con gran entusiasmo (4).

La Universidad de Cervera avanza de un modo rapidísimo
en su decadencia: el número de alumnos escasea; entre los
Catedráticos existe una verdadera indisciplina; el pago de
salarios se verifica de un modo anormal y un nuevo hecho
político es el golpe certero para la no lejana supresion de la
Institución lit eraria de Felipe V.

Si la invasión francesa había contribuído en tan gran ma
nera a la desorganización universitaria, lo es en mucho mayor
grado las luchas del período constitucional: en Cervcra se esta
blecen dos bandos; los enconos políticos penetran dentro del
recinto de la Universidad, y , lo que es más sensible, se des
encadena el odio entre los estudiantes y los vecinos de Cer
vera, dando lugar a ruidosas algaradas que sirven de pretexto
para que los escolares abandonen la población, habiendo cursos
en que se encuentran las aulas casi desiertas y muchas enseñan
zas sin la presencia de los Catedrát icos encargados de darlas (5).

El edificio de la Universidad es víctima de dos horribles

(1) Véase Apéndice núm . 3.
(2) Véase Apéndice núm. 4.
(3) Es interesantí sima toda la sección informativa q ue del Dr. Do u existe en

el Archivo de Cancelarla.
(·d Véase Apéc dícee 5. 6 Y t .
(S) Véase capitulo 2.°, u Io tine! y Algaradas•.

"
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incendios en los años 1822 y 1823; en este último, el día 20 de
Abril, dueños de Cervera los migueletes, milicianos y tropas
constitucionales, amontonaron cuantos combustibles tuvieron
a mano para prender fuego al edilicio, no alcanzando el in
cendio grandes proporciones por el eficaz auxilio prestado
por los vecinos , al huir las t ropas.

El 15 de Mayo, los constitucionales de Lérida y T arragona,
después de haber dado muerte al Comandante D. Pablo Miralles,
que con tanto heroísmo había luchado, incendiaron la Univer
sidad con t al saña, que impusieron la pena de muerte a qui en
acudiera a apagarlo, dur ando el fuego seis días (1).

Anteriormente, en el mes de Marzo de 1820, se había publi
cado en Cervera la Constitución, colocándose una lápida conme
morativa, solemnizándolo con regocijos públicos, y en I 8zI
celebró la Univerridad con una gran función de acción de gracias
la apertura de las Cortes , pronunciando el sermón el Dr. D. J oa
quín Llar ó, cuya oración fué mandada imprimir por cuenta
de la Universidad.

Apaciguada E spañ a, aunque para breve tiempo, se trató
con gran eficacia de reorganizar las Universidades, dictán dose
en ZI de J ulio de 1824 un R eal Decreto sometiendo a to dos
los Catedráticos a los expedientes llamados de Purificación,
y dictando las reglas a que habían de someterse en la obtención
de t ít ulos académicos y cursos ganados durante la época Cons
titucional .

En estos expedientes se examinaba y depuraba la conducta
que había seguido el Catedrático, separando a los que habían
incurrido en delitos políticos y concediendo sólo una pequeña
parte del sueldo a aquellos que la categoría del delito no merecía
el calificativo de grave (2).

E n Cataluña se nombró la correspondiente J unt a bajo la
presidencia del Muy Ilustre Señor D. J uan López de Vinuesa,
Regente de la Real Audiencia.

Para formar un juicio exacto de la tramitación seguida en
los expe dientes de Purificación , se t ranscribe el incoado al
Cancelario DI. D. Ramón Lázaro de Don, en el cual informó
D. Antonio Dalmases (3).

(1) véanse tomo 1,0. capitu lo X y Apéndice núm. 8.
(1.) Véase Apéndice núm. l.
(3) véase Apéndice núm. 2.



APÉNDICES

Número I

Oficio del Presidente de la Junta de Purificación en el expediente
del Caocelario Dr. Dou

Rcscrvado.-A fin de cumplir la Junta de este Pri ncipado par a la puri
ficación de los Cat edr áti cos, y demas individuos de las Universidades y esta
blccimientos literar ios del Territorio de est a Real Aud iencia con lo mandarlo
en la Real Cedula de 2 1 de J unio ultimo, espera que ust ed informe sobre el
proceder , sentimientos mora les, polít icos y religiosos de Don Lazara de Dou
y de Bassols. Canciller de la Real Universidad Literaria de Cervera, durante
el llamado rcgimen const itucional.-Dios guarde a V. muchos años.-Barce
lona, 30 de Octubre de 1824.- J UAN LóPEZDEVINUESA.- Scñor Don Antonio
Dalmascs. Abogado.•

Borrador del I nforme solicitado:

.Cumpliendo con 10 que V. S. me manda como a president e de la Junt a de
purif icacion de empleados en las Universidades y demás establecimientos
lite rarios, acerca informar sobre el procede r, sent imientos morales, polit icos,
y religiosos de Don R. L. de D. y de B. canciller de la Real Universidad Lite
rari a de esta Ciudad devo decir : Que como el zelo para conservar este precio
sa edificio y los muchos efectos de valor que cont iene retuvieron a dicho Se
ñor en esta ciudad con arto riesgo de su vida, me proporcionó el ser testigo
ocular del circunspecto proceder del expresado Señor Cancelario, que sin
familiarizar se con los anarquistas, tuvo la destreza de sacar el menos mal



A. 1>! D.

- "' -
partioo QIlt pudo de ~~ ta n ""'-tadcn.. salvando t oda Lo. pI.o l~, Y "'"'"
~f<rtO!l de v..... y ....... @TUl pene de 1.>. b1blio1eca. contnoyt'ftdo <'011 ..o lUl
Il>erito p;onicu.lar.

•Pe. lo '1""~." b stlltimioeolos monJ... y ul;p.- de dirb::l ScDor,
me 00J>St<l~Ie 'l"" ha.. oido los mas "'1~1ado!i,)'''¡ bien id 1«T<It Y
pr<1><lt...cia ... biD> 1oUfoo;ar, (OtDO ;\ nrio$ otm5, y upnmir .,.¡ J'"'duciI"" tll
pubüco 001\ Lo. frul<rIna de'" tímlp>s tnnquílos, pero <:Dios ,atos qu.o rudo
~2nooO CCIlDligo. Y oUu penonas de ... ,j"bcci<>n. dfta~ .Jlaa><:ate
Ws OO\.~. Y 1"'-- do-<oarr~ Il.oI g<WicrDO inlru>o. b;l<i<:Ddo otdo de
.... boca mas de \tU ..... 'l"e d ~IM <fU<' f~ ad~ al abolido WotCR\<1.. ....
culpable. 1"'"' d .....".dot~ queU)~ tu aqttd error . ~ imr....d"...Lle.cn
vista de~ ,.;s,blcmo:nle lodo aquool !r.I.>t....., alnln Lo.ldi¡¡óo.D. de J.-C.;
Y""; ... '1"" mi dicho Sdlor loe abslu,"O de celebrar ni de ¡nnicar l<>doo loa
""lOS religio$05 propios de "" ftOtado.

'So !un.... o>eDO$ .......lados sus 5«ltim~IO!I p:>Iit iroo, 1"'''' '1"" ....".pre
suspir6 por el r~ablerim¡"nlo de Iuo ~ilÍ1nO:i <i':H'Chos do: S. M., y a t"'le
fin inda¡¡aVll <>:ln ......... Lu nOUdl.$ que t"pelnouvan tan """Iu","", .lia, algu.
nas de Lt.s qual... le f"" 'po....n.'n6 . 1 '!"" ¡ufurma, que las devora,,,. h l en SU
"n"a e im1""'u,nda; y 1"" tal su nrredo por ~ adi<1O!1 a la Un" dd trouo,
que sin embare" '1". ..... Un ,,,lito . 1 wn¡poo&"","", y visitar .. Jos rr~. y
""crjlica<1oi por ella, el rduid<> Sd>or de flou fu~ "" l"',.."na Tel'"t,'w Yc":CS
a ~~5ihr al 'lne ;n f"flnR y . v..tioo otros <k a,,,bo. cleros que COn d ¡:irnic' "''
~" 1'<i.io", ,", propo,c1oo~dolcs enlna, ~ a l"" demM alivioo que ,¡., d "" recl ,,·
mMOO, y a\1n ah<>rtan<lul... ~I ,ubor <le h..<cr lo.

s.; """ tu, mi OplniOD, DO fu ese ba5tante lo ha"'" " '1'" <lidlO """ aquel
e""dar e in¡:eni""ídad. 'l"e "' >rt~.I"'hde cuando pregunta Una Aut oridad "" ro
,íoo-, pan rijar Lit. oplnion do~ ll u<lre juol a, aenea el alTt'gla'¡" I'lo<cdcr , y
virtudes religio"". y I",liI ÍCll . di' tan \>el>c",<:< ito Gele, Ioda.,~" podrtao r c<:<J&Cf
.. " Iros datOli en confiunadoo do lo que 5e U('\'3 indicadn;1""" ...tu ien 1" ¡nte·
1i¡:<Tria que ha"' ...' In U I"'...IO 1"". que _ ll uw e j unt a 5e do pnr "",lo
focha de lo que de mi ha cx.i4¡ido, COo obcio de JO del utti"", octubre al cual
<ODterto,

Dios a:. ecrv.:ra 1 de No\icmbre de r82t.

J4. l. S. Don Juan Úlpez de Ymuesa.~e de la R.ooI Au<llencla)' pee
5id<me de la j unta ee Purmcllcl"" de cmplcadr::l!i eo establ«irnientoo lit ...
r"'iOIi~

{Tanto el 06d0 del~e de la Junta de I'ori fDcioa _ d tu n ·
dor del lnlonne '1'" di6 <Soa Anlonio de DalmaY'S, ... COD5Cfv.Ul "' el Arrhi
..o J4nnicipaJ de Cerven, lItCCion de u..,_ nhi L.-u......¡
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Número 2

Solicitud de los Estudiantes de Cervera para aprender separados
las evoluciones militares

Los Estudiantes de la pote. Ciudad animados de la confianza que a todo
obediente subdito inspiran la bondad y sabiduria de su Gefe, con la debida
at ención. y respeto a V. S. representan : Que el menosprecio y ultrajes con que
se ven trat ados todos los Escolar es va a producirles las mas iníquas vexacío
Des; las que han ya principiado encarcelando en el proximo pasado Domingo
a uno de los Estudiantes, cuya honrad ez e inocencia es bien notor ia a todos
los que estaban present es, y ent re ellos a los Gefes de la Compañia en que se
hallaba eomprehendido el expresado individuo.

No deseando eximirse del Real Servicio, antes bien saliendo con la rompa·
ñia en que se hallen sort eados siempre. y quando convenga: Pero si ansiosos
de apartar t an negra calumnia, como la que tienen enarrada: y siendoles de
mas vent aja y provecho exercítarse solos que entre tanta gente rustica, e
ignorant e.

Piden y suplican a V. S. se digne concederles licencia, y facult ad para que
puedan aprender separados de los demás las evoluciones militar es, sin reco
nacer par a ello (hasta que salgan contra el enemigo) ot ra [urisdiccicn que la
de V. S. a cuya obediencia ni pueden ni quieren denegar se. Favor que a mas de
manifestar los privilegios del fuero academico, le tendrán los Suplicantes a
particular merced.

Cervera 18 de Noviembre de 1809.
B. L. M. de V. S.

Sus mas atentos, y humildes Servidores, que en nombre de todos firman:
Ignacio Serr é, J osé Marímón y Rcséll, Ramon de Ferrán.

Número 3

Edicto para la apertura de matricula

NOS EL P. M. D. F. AGUSTlN RrnRA prior del com-ento de PP. Agustinos
Calzados, Dr . y Cat edr ático de Teología, y Vice-Cancelario de la Real y
Pontificia Universidad lit erari a de Cervera, etc .

Por quanto las C6rtes generales y extraordinarias del Reyno han resuelto
con fecha de 16. de Abril último que desde la publicacion de este decreto que
de revocado el de 30. de Abril de I BIO. en la parte que dispone se cierren las
Universidades y Colegios; penetrada esta Universidad de la importancia de
est a pro videncia, y deseando cooperar por su parte a las sábias disposiciones



_ 1lOO_

de S. 101.•• fin de d:\r ("III'T1p1irnitMo • lo~~ R..... Ordcll . nt quanlO
1<> pmnitaD las cirnm.hrv¡"s. ha 1OCUd&d<> en d CJall>UO OI'Wa-ado ... ~
".",••,.It~ dia. que~ hoy m adtlanl~ f'I'Nk'o m>.1T'iruJ.:lrw 1M que quin-....
emprnldrf o~ sus .,.tlldiosUl 1IO>1a. L"nh 't:a>oidad. 'J "" a.. dan lo <Dm"'

por>dl.nl~ ................. lo"t" que ...,.., ~l peligro ;nrn;......I~ de i.D\..won nt da
CiU<bd ). SO Icnitorio. Y para que 1lc1tuc. DOtici.. dd pub/ko ...t I. .-.lucion.
do: ..........010 dIoJ mismo Clau <ttn "",ndamos ~"f'"'hr )' ti""...., ~l! lo!; lugares
.~umbrados el ...esc:ntc edicto. Indo en Ccr..cr... . Iw 1.5 ,lo! :';o\·iernbre
do: lSU.

DM. Fa.. AG\I:rnN Run.... V!ce-Cancdario.

Pur ",.n,lad" de S. S., D. MIGlJML GA~ l<r Secretario,

Número 4

Edicto .c.erc.a de la COlldllCta que bu de seruir los Estudiantes

00:'; RAYO:'; L\ZARO DE nou. )(_~E<o:u..b de lo ~nla~ ~e

dral de Urid.a, Ca.accl arlo, Ju.ea Co•••,nadar de lo Pootilici. Y R...I L"ni_
.....-.i<bd. y Estudio l:monI, de lo Ciudad de ún«a. 6nico euoctltor de
sus induItM y pIi..iJ<:gU apo6l6Ucoo Y .o::aIo, o:tc., de.

En 00I:l~ al estilo de ab aJllcrioJes uproimoo ...ae·odicto. li"",, _
«...""'_. que. quanto m.Y"" toS t1I ~I oorr1ml~ la opxt" nid.t<!. ¡lM.t lo iDs
tru<; QoD.. respeto de lo qu e ha habio.Io en cotos üllimo. ¡¡".n'I""" lan ' " "",}.....
....., el . ¡""" \'8'lwnienlo oin necesidad de =b.M pr....~ncioDes. lkspues de
~ F:UnTa dcsooladora gouJllOi dd b<,.,.Jicio de la 1""': el \-.lor. m" que ""
ha ..,.,.",lil.<Io n"HITa ¡"vmlud ~n lu ¡,~ del prim~r ~x/:rcllo JIIcci=lc
ha de lnHamar el natUfo.l ""do< <1<, 10Sl ¡ .Nene... que lIe o.Ii.len l>a'. m ncurTir
.n nu. ..I«>o g~neralH: li~ }3 ~I ánim" de ¡". cu)'dados. 'lue " M aUígian al
..er C<l.utlvo a nueslro amado &>I>.,.-a,",. podr,,- Ji"". l",l.. . " ol"""i"" ~" 1""
...bg"t,," <1e ." "'I" di<>: lo.o hontficas pro..idenda,. con qu e S. ~!.. que J);M
¡:uardt:. l iene mandado. lo. pro vhoion <Ic pie""," .d "";...I;,;.... Y ,It! 1,1"""",, de _
.,."""'¡.... ." I",riorH, po" en a b "';'Ia ho:>nJ~ p"emiooJ para 1... fut i¡:(... lite
raria. : lodo el! liD conspira . pilla. que deo"""" do h..bef tr i" nf""" n"""Ir"-,,
u n_ o I . ;"nl"" l:unbim la. letru. En edxt... de otros tiempos lEWItLmlos
a los BtudiaDt"" de esta L"ni_oidad """¡"";'ia, "'>1"1-""" . u.1>anitbtl. y
.~n. mn ~arW provídmriu.~ al tin. de que b rdi«lOn. ysa.hí .
duria. de los catbcdraticos de ...... rea.l _uda pudi- I""'lucir ~ frn'o <Id>t
do. .... """ cllicipuloo: ... ~ tba. nw 't"" lodas Iu ordcnft, y -tos. debe
v:Ul:r la soU. rcflcxi<>D. de que d ""...ln.>OI' . y la _anda.coa '1"" han tra
"jo.&> ..u-t:rua ¡""-meo ... lo "'ihtia~ hui de animar a tOtlio6 k>s 'loc
........rricll\cn aben ni la I"l:ada de llUCStra L"W\'CfSoidad; esto COOlprcho::Ddo::
l odo qu.¡nIO plldil:r_ uilliJ. y '" que "" p<><Iemos doonr do~ con h
""b1iracion de ",",c edicto.

l.lado CA ú:n u a a M dios )' oit:te ole octubre de mil orhocien .oa calnra.
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Número 5

Carta dirigida al Cancelario Dr. Dou dandolc cuenta dc sucesos
ocurridos por 11 lovasióft fraDUSII

c..rvua y Do.<iemb<e 2 de I SI O.

Muy So.ñ<". mio de mi may<". ~eneJadon, e-n b J'f""",,I~ a"l~ " V. S. que
dia~ f"loWos. !le ...... rr_nl6 L. Jose/a, y 1"" doo .ooooo<i........,¡ dclo ~mi r.....,
q ue V. S. ha ..... \'i>to. Yno encontramos, mas. que"¡ brauro. } ' Ioo "J<cIIl~
de L. obn. de V. S. ba.'-tantt! mookidoa. yo~ '1"" de los diO' '.
uempbr.... W!.."" lIlui J"X'O". y como $"" t ..... rn'tldl"'- ...,~ drir
"'" qu" bita...... h"-'lta , que c:sten """11Mb por d bnr.t'o, de los dhool. excm-
piares que "" ",lCOntruon e-n mi~ otdonadnll "" ten«o mtl"<1l0<\0" la jooe
la 'la. ~a"mplar'" de lo. COmun'" y 5. d.. los fiDO$, de loo d.:mas Iihroo. qu" yo
lenia o:n mi CU& pro¡:¡rloo de V, S. falt an m....J-. poro le ""tr"8"'~ muchoo.
mM, de .... que t enia, p.cqu<: Cll nn riDCl>ll de: mi cua";n abct QtlinI .... 1.-.jO,
_ \Te un _oa.. que .... t ""lg9 bieIl eu.to<ti...... qoe~ t "'C') Jlfe""ft.
lid<>, ..., los qoe V. !i. maDdo t,- a casa dd Rt ,"",000 R.lIrnon 5dTC$.
Plcmo qne V. S. cst ari hi~ . y bast2l\t e .,.,.a",.ado de la d ohdoll de eoIo
pobre ciuda d, el Cnl"t:io y Hospital dd !tI:..1estudio.~Ue los en<'misoo, y los
vidnos de Cerv,u, no han w-¡.<lo nada. h,,-,Ia w ptleru •. y ,-""Ianos. d" un
J' otro edificio, !le han Ik vado. Solohan do:xaOO ilJ-,e1 quadro del s..010a.n..
lO de Lo Caplla dcl mismo Colqóo, todo lo d=as b&$tant"~, la
JI"l"edeo príDdpUeo. .¡,,«oradas, la 1n:lI)'" parte de b t.... iqt>es. t iffTa, que hace
lastima .l '""¡.,. Al mi5lno <tia que se flle "¡ enimIro de _.awbd......~·

... m ella, y sin m tr... al Cotec:io, "'" fui eo dr ..xnra al ""amp=lHllo. en donde
tenia precenl i<Jo, que !!! I n an lodas I.l.s p '",I.... <le esta Ci,,<b.d, y 0;011 h:>. tlonle
c"i <b.do. y dili¡:......i. , 0010 pude ncu¡..... 31 p" e1t u dd Colegio, 'Iu..k -s t onc"
bien ¡:U"<1adu para Qtlando vellI:"~ er e.tlOO. lambien "" recu perado ~"'1a5
.........~ (0011 cm""', y amcnuu) 't"" havi.ul ltrtado alt;unoo ~..a- dd mn
IDO c.oloP> 't"" esperuon al ~. FA. au4ad lItInca. .."-.t,, lo 'l"" ....
pon¡ f.altan t..... 1oI sujetos ....."bles, que b hacio.n rolvrir. M_ a esta""",
loln (;o """", sio Coruo. y sio )(eal olfoli. pun dia.~,Qtle se ' ",sbdaron
~" la. vllla de Cala/!. E¡,lamos " m un continun ' 11>\0, ¡>OI' 1"" " 'I"'tidos al&r ·
mas, q". todoa los dia... ball Ir am,n,k>, y por ~I ", ~ "uo. mot i,,,•. cc ntl
nu. ment o los habjlatllt'$ la VlIn ~paran<lo. yo tne olrgro .urnamrnl.
de que V. s.se~" "" lugar lIepl'O de S<!InOpfIta a,-enidu. El Sdtor
VKlal .... fr~lard>rion qu< v. S.1e~vi6.) 1<ICl:O f'<'!"". Y di.le, 'l"" la
dcn!le _ al ~....mrlo~ de ooto aud.>d. 1'"'" qU<:dar dd t odo ((1m
111..,. y acord.,,...,dodo que 1'''"''. yo doy. V. S. ,,1iI itDOf.bIl~ ..., Yme olJe«ruc
que se ma.nlcu¡:a,) n"o l>Odamos VM. 1''''' t enor ocas io".". de servi rle, y o;om
p1a.CC1 le. )Jios t Ulll"dc a V. S. m\l<;ho!; ;1./\00..

B. L .14. de v. S.
Su mti atento Srn-irIol y Carellao

AlfTOlIl O (;oool, Preobitero

M. S. M. Sellor D. D. iU,mon Lw.ro de Dou, e.u1Cclario.
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Número 6

ComunIcación dirigida al Dr. Dou participtindole IU elccdlln
de Dipulado

En el C.o0l:""""" ('ro,ind a! de d "ct or... de Partido, qll<l l"U" el nomb...•
miento de Dlputadol de Cc:wl"", file COIIvoeado> en """" Ciudad h.tj" b pl'esidcn·
ci~ de la Junio. a....Lo en virtud del lA pil.uo pimoro de la 1<N..l iDstruccioll
clrculad:t."~e fill, b.l.~ V. s . cJocido. y s<lltClOdo V"" <>Ira de 100< di.."
Y ojete Diputadoo que &.be esta Pro VÚlci& alviar a las 0x1~ que va a a:J.....
bnr b. Xacion.

Lo que de (M"" cM la m~ J~ de Plo?siden< ia comuaico a V. S.
pulO su inteli¡¡tnd a. y sa...ú ...........

Dios1:\W1k .. V. S. rm><:I>o5 ataos. T~ 7 de)lano de r8Io.- .-\Jrro.
mo CoIlA&.-5m>r Doa H=lo:>D LaDro de Dou. CallQ'lorio de b. t:~

litonN de ec.v..u.

Número 7

Contestadon I la car la anterior

He recibid<:> J.:¡ cuta de 7 dd rorri ....te COIl que V. S. de or,wn c\fl 1" Jnnta
,¡" f're,sideDdo. dc .,.. ciuda d creada ell viftud d-ol ""mulo pimct'O de la Real
instrua:ion rcl31iv:l al DOwhnmirnlo de DiPJt~ de Corl.. ",.. p:u1;npa
que en el que lO! hiJo p>rn ba por el COngr..... f'nnÍTKial de EJeetOJes de Par·
tid<> lui ...ltP:Io y SCftoad<> por uno de loos diez Y Wde Dipu'.... qne~
fDtru llllCSt<. Prori nda. QntóD en eota~ ¡«ouocicDdo SCI muy
$Up<riar a m; oono mefito b. mmi!Iion~ se .... b honr.....- Dioo par_
de a V. S. mucboo. ........ Cervera IJ de ......... de i 8IO.- R.ul/J1I LAuRO [lE
DoII.--5eíioI" Do¡¡ Antonia Cnma. s.tt.fario & la J unta de~ elc.

Número 8

Relación de lo~ part iculares Kervlclos, que Manuel F1orenu, maestro
Albañil Inrro., bl becho a 11 Univers idad liIerllrla de la presente
Ciudld de Cervera . procurlndo la conservación de sus alijas. pa·
peles y caudaltll y l un dd misero edificio, en circuD51.11l(ia5 que
n igían el ml Yor ulo , cil'l:un~pw:ioD y silHo.

l .-~tr: En lb}... ck mil o<bo>cieDloo ,?inl. y <loo tsCODdi6
jDlllo """ ... hijo .Jooep tloceDw. do:alro <\ti ..:b.licio \IDa ~._1oo porrim de
.. """ior kotA de 11. imI"ol.... b CDSIodi.. 04unaa bando-ju y otra.. a1..p,.
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do, PL1.U. y tres <) <:Ull!n> c:a;ollciu. qoo aNlletlío.o. el ll........a<io. vales, Ks.
Y"'"'" I"'pcb Interesantes de la IIn;,-..nid.1d.

2. Quando l...~ trop"" 1W•...Ju eoo;litu<ionalo,', hablan CQIl..ertido ~l

edificio en 1111 n ,.<kdc<o fucfte, ,...,ifl!doM! por n« tutÍ<> ~l ~xl ...... ]"" ¡"Ji.
cado> cajOll<'5, lo vm fic6 ~la"ud Flu,L',.... a>ocia.do iguiLllnente de SU hijo
en hor"" muy caulllS y con ar to trabajo, y kl5 condujo ...1 Col'1lÍG .k 111. A'lUl'
cioo, y dcsf>llk al de San Ca..1"". "0 <!<m<!c '1""d..." " ~'SoConilidos.

J. Ll'1ló d c~ de SOl" iIldi.pon...ble el abrir)".: y ¡>:tra ...1.. o!,,-ucl6n
oc:: tu,-o por con"..";"n!,, oac looi u., dkbo Colc¡¡io, (:(lulO ls.l lo verificaron 1....
mismo. ,,,,,"ccimelo la confian de '1"" .... tnuJ..J..o,o.,,, .. la casa de 1>Il. Ma;in
Vidal, en"'''''''' a"""ote,,... donde "hillol;lJlUe\ t b em.a, ). de qll..w- "'ILOdlao
por mud", tiempo bajo "" cu<tndia m un..~ oc:ur-J& coulilluaa>ellte por
alojados militan.. de uno y Gil.. putido. Y en medio de fncuoen_ .~

de I~. la ~'"' )'"' ~rriJnaIrs_
4. ~ ""~ Ü<mpo loO 4ispus<> qt>e puto dri dino= .., puoic$c

..., podo« <Sd Xa)....doioo . Y pan" ...~ ....el c...kP> de la &uJlcil¡n ; '1
uno y otro lo "'«>Cut'" rI. mioomo tlo<CllSa, qued;\Ddo nl <bellolMeP> IaUI''''''
01da po<cióQ. ~b. el )131M de mil "".........,.. ' .....1.. Y tns.

5. EII die!ln ""'" de Yoru> d propio ¡' \oreDS;l mirO y....,..ru6 loo libo""
de la Ribliotoxa. mochos bul10S de rapole. '1"" '" hall.bu! <o la misma ~,-a.

y el teman<'Tlle do la l.tnI. y ~ll>oct~ de la imprenta: y ¡unl"" ron J...<I J~ué

", ,,,,,,Iro Cllfl,lntcro de la pteSCnlc Ciudad. 1"" urhi,,,,, <1"1 Claustro, d., b.
junta de obrn l' de la Cancel..rl... w.llllos de IQ$ moískos, 'f la ro pa m... 1" '"
e;"'" ,1.1" c"pill.. , \Q$ candeleros , s;l<:ras. in~n"";",, ~· d.m.. plata re m iUlCn l" .
y los lltand6 cu;u\"", Y """"lO ,\o 1.. ...:1.. dd el..uol, ...

6. f.n A"'¡¡ .Igulentc, cntOlldicnoo Floren", q"~ b no.ruados ron";I1,.
ci..naL:s blb:an a dc.<>cup'" .,.¡ fu""'", deseo ... de 1"'- ctl sal\'" k> '1"" f_
p<>"ibJ" ... l. larde dd olla inmcdialo anl~ al ~I"'. ntnl.jo. y CQlld"i<>
al hospilal de Pol:Ifts ...,f~ una uandr~ÓIII. de _ a obnda.~ -.ca¡;

inf~.wAltar. y la ropo. D$Ual para do s¡!lIO saaif\rin '1.... se bailaba en

""'"""-1. Poro ..... inrwllltllnlte Jo mas Pft"Í"" de todo f'i ooancIicimo~I'"
'1'" taba~d~: lo hi... pn-ntc o.~ -.10"'"-: rnao~
tu ,"ab' r-n nslli.at lo qllC b sapücaba; lampxo lo !<oDia F1orcft5,a. ......
cid<nIIdose 11Idi¡:nn p"" no ball_ ~...".¡,j,n dd ,auc~ ~. dipi<bd <:orlI .

pMenl..... 5in ftIIbmgo, lULimado "'" lo '1" ~ dijof'i Or. C....... Rooa.Cll\.........
<li6 uno. opcrariCln lan arri""l':ada. y tubo la impDDd<.'Jllblt ",ti5bcciño dc con·
ducir el el""" .un 1.... sagradas lortnllJ embuel1D ron 1,,. mant<:ko del alt ..,
ha>!to. la l~lC'oia d.1 Slo. liMpi to.!, y l"m~r1" en "'" dj ~nl'l$ Ola""" dool ""fJf~
sa co .ac.ronl' TIn. C..rloo Roca.

8. T<><Io euant.. se "ehia ",..o¡.:iaba un a grlll'lde .at~,Irof.: y la inilicab., n
próxima y "'''Y 1""; 1>1" 1... [un..tas. ''IlC'" que SO' ..po.rr.l...", aquella ...,.,1.. Y
mu\, de maillUla del día ';r:ui.nt• . f.n "tuad60 tan uiti<::I. no podia ~l()f.n'"

desámpa~ la C"'''''' de 0... lol.a¡:in \'ld:tl de qlle "'Iaha encargado: l·.... ' a
impuhoo de MI uIo. lo que no [X><lia "¡..:uta.- l"'f ,,¡ tnUmo. In ,..,.;roro p<>t
me<1io de SIl hij<>. ~<i<::>1.- q~ a toda C05Ia y p<>t 1"",," lDCdios sah ....
lo que podi.... Los rnn<tih"";'..,J"a se liOl:IIpabaD~~ . ... tc¡'" de
la tln..........dad, nw>do <:orlI~J-f I'loon-a ;UPlo cm Kanuel K..U
ll>.awln p>I" apodo . ~. <:lU'pi.a1uO de cota Cfud.ad: r oboen~ '1.... 1<>
d....ia. .aba el Sto. CnJcifia:o Cll la Sala de~. Y ala~ del _1I0
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<na>"'" onimadoo mucho.. ~'p_ n...a. de por.ja, JOl'lI"f~ a B-4
que los qnit3!e rnielltns 8 0QIId",,1a d Crocifi:lo al Hospilal. 8o.j"'0II los
iDOt1loliarioo <DI> 1."110;"'" .....~ Y ,~ '1"" h itaban los V'¡¡or.... .
..........tlU'(\n a Ut$ó oon d ~ pnr la ...:.aJa-a que MlW a la> &s,......,;.
de m<><lo '1"" tubo '1"" """"'por.t f'<" ...oolio d.l inr-.ondio. Y boj.... t""" la habitarinn
dool Sf,l\or J.....:eca esa [eh>; ocurl"CIlcia ..eC«l'SI"miefoa las c'mi<as "",bn:adas.
y "",no "'IurI\oo \1,"""00 ... ucha prioa. t~"..." ....~r~te do: 1,. o:q>lo5i6n
de IIna f:TaIlde porción de poI"""a q"" habían puesto al. dedO en el c<lrr~-dor

'1"" 1""'" ,J" 1. ca... drl Sr. J"'" al t....w >. com<> ,""", ,,<kr...nenlt no tardó
m"cho "n ni..... 01 ~truondll: qn""ó int :teto 01 mencionado te atro.

9. LiblC felizmente <:!Ita d udad de la inumanid..<i ,1" "'1"e11"" t,0l'''''.
Cfll'rih ~hn,,"1 Flr>ren", , la Univ...,¡,hd con 01 objeto de lI~ar O cortar
el Illcf(O: y ",lentros \o IltacHe.ha ,." un.. de 1"" Inc"''''' ,le 1" CJOO,. ,M ~. [ .... .
<"brin, I[,m"d" b Mla vtfdt. oe undi6 un ptdazo do su p.;.binllento y con este
el cxp<~ Flo,en.,.. 'Iuc<iandu a « ",...cueneia tan m..lt rllt... ln , '1"" tu,""
'1"" ...IOr en <3ma por roncho ti....po, y a bsolutamente Unpos.ibilitado por
coJlado de tns~.

Ta"," ....n los """idos~ho! t""" 01 infrascrito a la,w do: Lo. UlÚ'~,
en 1-. 1I1liuJa:,; to<bll1<"fJcias. Algum. ..... poIbliCO!l Ynol""",,. y nt... "" 1""""'''
i~r\o!; 105 "'Í'fIos que inteninH'rorl etI dIos.

CU"o",," :IDde Abril do> I .... ' .-M.ul1JJ'1 F lOll""H.
L'ori¡:itW 1II'l. puUny a ">lanuel Bo.easa y Minf:vcl (al &dotjo. mestre

de~ de {'''''''....:o.-Ue t:<>¡U1 fi<Ifl.--..<:.if;nado.

Número 9

Fella taelólI de! Claustro de la Uaiversidad de Cenerl 1I Dr. Dou
por baber sido nombrado Presidente de las Cortell de Udiz

SIolO. SEllaR:
En medio dd sentimiento. 'Ine nos eall... el ver el horribl e dc'!.troro. hecho

por 1"" e"emigo. <le ",t~ ,h"b,,1M~ '1,,""a la ""t i.h cr ion . d. que nn. ha Nll
....do b not icia de ha ber rccaídc ce la re.petablc per""o" de V. /I . S. la presi
<lencia <kI"!lgu.to Congr""" . ~n '1"~ titoe P'''"''t35 """ ...peran•.," 111 "",""r 'l" ia.
Es i" ' lo. que la desafurtunad.l l::.pa.lla L"IDpit."ZC a cobrar alicnto do:spucs de
tant...~. y '1"" di,; ... la .""l~rada aurO<'a de no "u.,..'<I ordeo de """"-"
en Ia-.IU<H, y subl.irnts priacipios. '1"" l a.a justamc.otc han n>l'fcddo .. V. A. S.
los apa...u.o.. <le los oabinlo _ l"',fnndoo.. A nadie ¡><>dia (C>Tlfi.>rse .....jor b
.pnrarinn de Ioot 1IlÍSmO$. que a Lo. d<Str<:za, ¡rodo:ucia, acti,-ldad. %do YpatOO
tiwPo do: V. A. S. qlle<:ob tanto..n.no 0Ilp'~1011en'" obn del TloPr..
cM I'tIblioo. y dirigirlos a la i1l1$lradon <Id pucl>Io cspaiiol. Eóta¡, yrnillaS de
prol'$pCfldad nacional, no hay doda. que oe de5anofb.rin. y mtdrarin ';"m_
pre mejor huo b pr<l"'i<b .......... qne las oernbr6; y~-. que e-I dtk> de
l'TlUI1Ut"*"'1' e\b$. Y los des~'doI do: V. A. S..... ""'" c:op.- " '0>- de >T.fl-.
didOII pe.. b. IdicidIld Y Slcria de la l::spa6a. l.o5 pxns indlvid_ de ""'e
Oaostro. que btmos podido rCWli:r _ "" ~a ciudad. co!.awOo tanto ...... pcoc-
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trados de estos sentimientos, cuanto mas hemos logrado la fortuna de ver mas
de cerca a V. A. S. y de admirar su sabiduría, y virtud, y todas las demas pren
das, que deben adornar a una persona publica, de quien espera gran parte de
su consu elo toda una gran nadan, que gime baxo el peso de tantos infortunios.
Por lo mismo nosotros somos los que principalmente debemos concebir las
mas lisongeras esperanzas, y complacernos en las satisfacciones de V. A. S.
Dígnese pues recibir las sinceras, y afectuosas expresiones de enhorabu ena,
que tenemos el honor de dirigirle por un acontecimiento, que la España. y
particular mente esta provincia empieza a mirar por epoca de su salvaci ón
as¡ como esta universidad de su mayor gloria. Ent retanto nosotros DO cesa
remos de dirigir como es justo, nuest ros vo tos al Todopoderoso, par aquese dig
no dispensar a V. A. S. sus soberanas luces, y dirigir sus pasos por un camino
t an erizado de abrojos hacia la gran defensa de la Religión, de la patria y de
nuestro amado Fernando.

Incluimos a V. A. S. una relacion del daño, que han hecho los franceses
en esta ciudad, y particularmente en la Universidad. Nos persuadimos compla
cer con ella V. A. S. asi como deseamos hacer lo en quan tas ocasiones se nos
present en, para emplearnos en su obsequio.

Dios nuest ro Señor guarde a V. A. S. muchos años. Cervera a veinte y seis
de octu bre de mil ochocientos y díez.c-Faexcrsco AGUSTIN RIERA, vícecan
celar io.- FRAN"CISCO Boscrr. Presbitero.-Agustin TORRES, Presbítero .e
J AIME QUINTANA Presbítero.- FELIPE MINGUELL, Pr esb ít ero: J OSEF IGNACIO
MASSOT, Pr esbít ero.e-Sr . PEDRO BARRI.

Por acuerdo del Claustro de Doctores y Catedratlcos.c-Don MIGUEL
GANET, Secretario.

Smo. Señor D. Ramon Lázaro de Dou, Presidente de las Cortes generales,

Número 10

Real cédula, en la cual se fijan lag reglas que han de observarse
para que se restituya a las Universidades y demás estableci
mientos literarios del Reino la sana enseñanza¡ y para el abono
o irtadrnisién de los cursos ganados y grados conferidos en ellos
en la época del litulado Gobieroo constitucíonal.

L O Todos los Catedrát icos y demas individuos de las Universidades y
establecimientos literarios del Reino se sujetarán al juicio de purificación,
en los términos ordenados en las Reales cédulas de 1.° de Julio del año próxi
mo pasado, y L 0 de Abril últ imo para los empleados en Jos ramos de admi 
nistracion.

2.° Par a la puntual y cumplida ejecución de este encargo se establecerá.
y formar á en el pueblo, residencia de cada una de las Chancillerías y Audien
cias del Reino, una junt a par a la pur ificad on de los Catedráticos y demas
individuos de las Universidades y establecimientos literarios del te n itorio
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de la Chancillería 6 Audiencia, compuesta del Regente, que la presidirá, del
muy R. Arzobispo 6 R. Obispo, que ent re los del territorio nombrar á el Conse
jo, 6 de un eclesiást ico de dignidad que el elegido deput e y haga sus veces,
de un ministro de la Chancillería 6 Audiencia, t ambien nombrado por el Con
sejo, de uno de los Rectores, y uno de los Doctores de cualquiera de las Uni
versidades del distrito del Tri bunal, a eleccion del Regente , Prelado y Minis
tro, prévio el examen y juicio de su proceder y de sus sentimientos morales,
políticos y religiosos. Se exceptúan de ser pur ificados en esta junt a los Catedrá
t icos de Alcalá. que deberán hacerlo eñ el Consejo, y los que de otras Univer
sidades vinieron a. servir en la central, los que está ya mandado hayan de
solicit ar y obtener sus purificaciones ante el Consejo para poder volver á ocu
par sus cát edras.

3.0 Luego que la junt a se haya formado y halle reunida, nombrará un
Secretario en quien concurran las cualidades de integridad, fidelidad, desin
teres y secreto: en seguida hará formar una razón exacta de todos los indi
viduos pertenecientes a cada un a de las Universidades y demas establecimien
tos literarios públicos del distrito de la Chancillería 6 Audiencia, y con presen
cia de ella abrirá su expediente de purificacion para cada uno , y de cuanto
ocurra y se vaya adelant ando hast a la conclusión de este negocio dará cuenta
al Consejo par a su aprobacion cada quince dias, no ofreciéndose entre t anto
alguna cosa mas urgente,

4.0 Los Catedráticos que hayan pertenecido a la milicia nacional volun
t aria quedan absolutamente excluidos y privados de sus cátedras.

5.0 A los Catedráticos que hab iendo sido consultados por el Consejo
antes del 7 de mar zo de 1820 fueron despues nombr ados por S. :M. , se les reva
lidarán sus nombramientos, y obligará á sacar nuevos títulos y prestar nuevo
juramento, prévío siempre el ju icio de purificacion.

6.0 Los muchos que hay suspensos ya por los Gefes de estudios, ya por
los Comisionados Regios, conti nuarán de esta man era, hasta que purificados de
la presuncion que hay contra ellos {XlI' dicha suspensión y demas que pueda
result ar , queden habilitados para volver al magiste rio.

7.0 Los que desde el año de 1820 hubiesen sido Diputados á Cortes, y
fueren de los que aprobaron el nombramiento de la Regencia hecho en Sevilla ,
y la traslación de SS. MM. YAA. á Cádiz, quedan para siempre privados de sus
cát edras; y los demas suspensos hasta que se purifiquen; para lo cual se tendrán
presentes por las indicadas [untas de purificación los discursos que hayan pro
nunciado en las C6rtes contra los derechos del Altar y del Trono. La misma
suerte sufrirán los Diputados provinciales, Geles polít icos, Oficiales de las Se
cret arí as de Estado, Ministros de Audiencias y Jueces de primera instancia,
debiendo tenerse present es sus proclamas y providencias.

8.° Los Rectores de las Universidades fijarán edictos inmediatamente
en sus casos y tiempos oportunos llamando a oposicion, t anto de las cátedras
que de los juicios de purificac ión resulten vacantes, cuanto de las que hubieren
'vacado Ó vacaren por cualquiera otra razón: a quienes se encarga el cumpli
miento del decreto expedi do en Córdoba en 26 de Octubre del año últi mo.
que ordena que para todos los empleos, comisiones, honores y toda clase de
provisiones y nombramientos, se me propongan personas á cierta ciencia lea
les, amantes de ml Real Persona y de los derechos de mi soberan ía.

9.° Serán admitidos en las Universidades y demas est ablecimientos lite
rarios, pr évio el juicio de purlñcaclon ant e las mismas juntas que quedan esta-
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blecídas para los Cat edrát icos, los estudiante s que hubiesen sido milicianos
nacionales voluntarios, debiendo t ener present e aque llas la época del alista
miento, para apurar si son de los que fueron condu cidos por la fogosidad y
vehemencia COD que generalmente abr azaron, extendieron y apoyar on las ideas
re...-olucionari as, o de los que solo se alistaron por la indiscreci ón de su edad ó
por disfrutar de los beneficios que se les concedían en los sorteos; pero aun en
el caso de qu edar habil it ados para cont inuar su carrera, serán muy zelados
por sus Catedrát icos y demás superiores académicos.

10 . El curso dispensado por las C6rtes á los que acreditaron haber estu
diado en el verano de 1820 la llam ada Const itución política, por ningun a ra
ZOD se contará entre los precisos de la carrera , ni pasarse a los que obtuvieron
semejante dispens a. Igual suerte cab rá al año de Const itución que se les obli
gaba a est udiar .

II. No se abonarán tampoco los cursos dispensados por las Cortes: pero
si los interesados se creen con méritos para esta gracia , deberán reproducir
sus solicit udes al Consejo.

12. En los conmutados por las mismas se hará. la distinción siguient e:
Si los cursos estudiados tienen alguna analogía con los que se conmu ten, se
abonarán; pero si no la tuviesen, de ninguna manera; mas siempre acudiendo
al Consejo para su aprobacion.

13. Tambien habrá diferencia en los cursos gan ados estudiando con maes
t ro particular. En los que ya este n abonados por las Universidades en sus matrf
culas, no se hará novedad, porque les favorece este mismo reconocimiento;
pero sobre los que estan repugnados 6 admitidos con protesta, expondrán al
Consejo dichas Universidades los fundamentos de su resistencia, y las not i
cias que tengan de si se han estudiado o no, para en su vista resolver con mas
conocimiento.

14. A los qu e hubiesen ganado dos 6 mas cursos en un año, se les abonará
un soja, y est e deberá ser el inmedi ato al anterior .

15. Los cursos dispensados por la llamada Dirección general de Estudios
por retribucion pecuniaria, se considerarán nulos, y los interesados acudirán
al Consejo si creyesen convenirles, debiendo reintegrarlos de dichas cantida
des los cuerpos 6 individuos que las hubiesen recibido.

16. Los cursos ganados en una Universidad , aun la central, que se quie
ran incorporar en otra, se admiti rán por est a, no hab iendo diferencia substan
cial en la asigna tura de libros.

17. Los estu diantes que por las circunstacías pollticas no hubiesen con
cluido el curso de 1823, deberán suplir la falt a por medio del cur sillo.

18. Los grados de Doctor, Licenciado y Bachiller conferidos durante
el gobierno revolucionario serán váli dos, habiendo precedido los años o cursos
prevenidos en el plan de estudios 'vigente; pero á los int eresados se les recoge
rán los títulos y darán otros nuevo s. prévío el juramento de qu e habla el
articulo 8.0 de la Real cédul a de 5 de Febrero del corrient e año.

Publicada en el mi Consejo la precedente mi Real determinación, acord6
su cumplimiento, y par a ello expedir est a mi cédula cte. Dada en Saccdon á
21 de J ulio de I824.-YO EL REY.



CAPITULO XI

Supresi6n de la Universldad.-Tenlativas en 1796 y 1816.
ResoluGi6n de 1822 y cierre delinitivo en 1842.-lnvenlario
de muebles, libros y electos.

Se avecinan los últimos momentos de la Universidad cer
variensc: el templo de Minerva que fué refugio de las letras
catalanas durante un período de 125 años, la mansión literaria
de los Finestres, de Dorca, Mujal. Gallisá, Larraz, Pons y tantas
otras lumbreras en los diferent es ramos del saber, pasa en virtud
de súbita aunque premeditada transformación, a ser uno de
t antos edificios de los cuales en breve plazo el recuerdo se
convierte primerament e en olvido, más tarde en menosprecio.

La institución de Felipe V, en la primera mit ad del siglo XIX

tenía que sucumbir forzosament e a la ley de las circunstancias;
y en la misma forma que en los siglos medioevales Salamanca
reclamó los E studios Generales de Palencia y la populosa Corte
se convirtió en residencia de la grandiosa fundación literaria
del Cardenal Fray Francisco J iménez de Cisneros, Barcelona,
que ni un solo moment o cejó en la empresa de recobrar su
ant igua Universidad, habia de ser la elegida para suceder en
la centralización académica a la ciudad. que , por el solo hecho
de ser fiel a su causa, eligió Felipe V para concentrar en ella
todas las fuerzas vivas qu e podían contribuir al desenvolvi
miento científico en todos sus órdenes.
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En el año 1796 se hace por la capital del Principado la pri
mera tentativa; noticioso de ello el Cancelario Don Mariano
Ambrosio Escudero, eleva al Real Consejo una fundamentada
representación, manifestando las conveniencias de que la Uni
versidad continúe en Cervera, evocando el recuerdo dell\lonarca
Felipe V. los servicios prestados por la Universidad, y ser Cer
vera paraje alejado del bullicio que siempre predomina en
las grandes capitales, en las que la juventud ha de luchar con
continuos peligros por la corrupción de las costumbres.

La representación del Cancelario hecha en 17 de F ebrero
del mencionado año, encuentra satisfactorio resultado en la
contestación dada por el Príncipe de la p az en 15 de Abril
del mismo año, asegurando la permanencia de la Universidad
en Cervera,

No cesaban los Centros literarios de Barcelona de dirigir
duras censuras a la que ellos llamaban Universidad agreste y
rural; y se confirma por el soneto leído en el Seminario el día 30
de Mayo de 1816 y que por la intención que revela se transcribe
a continuaci6n:

Pasábase Doctor allá en Cervera
Un quidam que de pies a la cabeza
Era un asno, y pudiera su rudeza
Excusarse, si en leer algo entendiera.
Habiéndole dicho que leyera
Me parece que voveo, luego empieza,
Vuelve, revuelve, suénese, bosteza,
Pero sin que arrancar nada pudiera.
A la fin dixo todo tartamudo
«Va... va ... veo.e Oyó la tal calabazada,
Oyó el voveo un Padre, y levantada
La voz, riñó con fuerza cuanta pudo:
«¿Qué voveo? Nosotros bobeamos,
Que a los asnos Doct ores los pagamos.•

Est a composición fué leída en los exámenes públicos de
Retórica en el Colegio Episcopal de Barcelona el 30 de Mayo de
1816 y motivó una enérgica protesta por parte del Cancelario
Dr. Lázaro de Dou (1).

(1) A. U. de B., Cervera.-eancelarla.-ISI6.
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E n el mismo aiio, el Ayuntamiento de Barcelona solicitaba
del Monarca el traslado de la Universidad de Ccrve ra a aquella
ciudad, originando la protesta y súplica del de Cervera y la
con tes tación de D. Pedro Ceballos en nombre del Rey, dada en
15 de Mayo de 18r6 manifestando epee IW Ju¡bia " 1U'!»l de ¡us.
titia ni de utilidad f>u1¡tit4J pa,a prilia,. a la CiwdaJ de Cave,-a
de su Univn'sidaJ (1)',

Un ru do golpe esperaba a la U niversidad con el cambio
político operado en el año 1823: el Ayunt amiento de Barcelo
na, aprovechando esta coyuntura, en la sesión celebrada el
pri mero de F"hrero de 18z;;:, acordó que se establecieran las
Cátedras de tercera enseñanza, nombrando una comisión en
cargada de reali1.Mlo.

La apertura de estudios tuve lugar en el Salón de Ciento
el 12 del ml~mo mes y la instalación de la Universidad con
carácter interino en la Casa Lonja el 30 de :So\'Íem bre, venñ
eéndose el aeto con gran solemnidad: en ,y prestó juramento el
Rector D. Domingo :\Iaria Vila en manos del Vicerrect or
D. Alberto Pujol y el Secretario D. Francisco de Sales Babot
de manos del Rector, pronunciando un elocuente discurso el
J d c Polít ico de la Provi ncia D. F ernando Gómez de Butrón (2).

E l nuevo cambio político que determina la abolición de la
Constitución en 1812, operado en L O de Octubre de 1823,
devuelve a envera su Universidad, pero la supresión definitiva
está ya cercana: nuevas circunstancias del mismo orden
hablan de favorecer el anhelado deseo de Barcelona.

La gran agitación que reinaba en el Principado con motivo
de la RUeTTa carlista, hizo que el A}"Ufltamient o de Barcelona,
ron el fin de que los estudiantes no tuvieran qne salir de la Eiu
dad exponiéndose a caer en poder de los carhstas, estableciera
en el convento de San Cayetano Cárodres de Derecho Civil,
Canónico y Oratoria forense, enseñanza privada que auteri
taba el Real Decreto de 22 de Octubre de 1835-

Por iniciativa del J efe Pcnueo fueron reinstalados para el
cuno de 1836 a 1837 los Estudios generales erigidos, en el año
1822, nprobándose esta medida por Real orden de 21 de Di
ciembre de 1836.

•
f r) 1':0 in_-..te el informe emitido por el Dr. D<nI <:Il del de c.:.v-
(. ) Ontlto la .....ll>. dotall.1.da d . la ceremoni.1., por óAl"'I>ODd a la 1l1ll1m1a

d. la Uni-..d.od d. &reclü__
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La circunstancia de haberse anl;Cl\tado de Cervera y unídose
a la. facción el Catnlritico de J.eyC$ D . Juan Y inove¡; y d
Bedel Francisco Fcrr é, da nueva ocasión para encontrar motivo
aunque fútil de trasladar a Bareelona la Universidad, funda
ment ado en la au;,cncia de otros vario.;. Ca tedráticos ,)' a..'<f se
acuerda por R. O. de I Ó de ~to de 1837 y Real decreto
de 1.G de Septiembre del mismo año, ypor Ul timo enro de Ag05t O

de 1842 se decreta la traslació n definitiva ,1'" la Universidad
de Cervera a Barcelona, quedando de hecho ~urrimida la fun
dación académica de Felipe V.

El Real decreto Iué comunicado al Claustro con f<'<'ha
22 de Ag05t O (1) y es el que a coutiuuaeión se t ranscrib...:

CQ1fW regm le del reillo d..ram e la P1I(1lor edad de S . M . la
reina Drma b abel II veJl go en d«Td<J r en su ual flombre, alm 
JiJas las r4.""QnU 'llU 1M 1l4béú ufHu$W y de acuerdo con ti
Cox.sejo tk ",¡" Wros. lo sigviaale:

Arl icf<lq 1.G 5, aplUba iUji..üiNWleltle la ¡1ilSlaá6rJ IÚ 14
U,.j~s;¿'" literan'iI, de Cnwr4 4 &uNlorw. IJro1dada por ru l
",J", de 1 ," de Sep'iembre tk 1837 ,

Arl, 2.G Se rntO(". el itt1ID'do dimulo "' 2] de Oá.bre ¿e
1840 por ÚJ ; • .u.- ú gobiawo IÜ ,\{~u resúl~i~ ÚJ
s.primitUJ UJli_WlIUi IÜ Pallll.<l .

Arl , 3.G ;IJiJlgt4 P1 esJtulio de /1UtJl4t/ $wprrior, Pli oho ct4iU
pina lIdo~ pe se ,e/ jera a esta d4!¡e de ePlSeiillPl.lllS,

ser4 reamcci<W ~r el gobierfto de los u /Ju SlIllos estabkámjn!los,
ni f>or ~jguintJe IlÚlido desde la /Jubliciui6tl del f>rest1lU bJ:rdo,

A rl . 4.° El mini:ilro de la Gobernoo6PI comunic4r4 a la
d,r&cci6n general de estudios y a los ic/cs fXJl/Iiws las in.<;/ ffll:cWnu
convenicntes {j /in de que sc restablezca CJI Palma el anlerior 1I1S
liIulo B alear paM cl curso p, ¡j;r;i nw y se com /Jklc otro e.";1,¡blui
miento de segunJlI enscñan.a en la P,ov¡"c¡'a de Lb-idll IIp,ove
cband a fuI mdirn que deja disj>onibk al e/«Io la sup,esi¡jn de
1" Universidad de Cnwra,

Art, 5.0 E~ inst, uuWnn C(lmp,tnderlÍ.n IIdem4s cUllmas
sean neu:an.s pa,a ÚJ t,asl<ui4n IÚ 11I S«rdllrla de C"","1l
y Palma a B,"cek!oua y />lI'a la IIprobuciéPI Je/iniliv lI COPI IIrTegw
a U:; leyes y 6rJn.a vigenle$ Ú "'s t$lwJiqs. pados y ¡Únwis ados
auJiMicos qwe 4ayall tnJjJq I.g'" tksJe l ." de Septiembre ¿e
1837 /NI la firi-" .u~ UJliversitl<lJes, y ¿e:s.u OdI'bre
de 1840 ePI ÚJ sep "¡.,

(1) v...... 1-'> l . ...pI"'''' X\ 11.

•
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TeMrli.~W rtlttndiJo, )' dis/'<JNlr/:i.s lo cq,,_ielltt ~'a SN

t" ...pli".itnro.-El DuqUllUte Vidcris.-_lJad,úl, 10 de A gosto
de 1842.-A . D. .\fatWllO Torm y S~noI .

Aunqu e ron techa 20 de Febrero de 1837 !'-(' habla ordenado
la. trasl ación de 105 efectos de la Universidad d~ CM·...era a Bar
celona, qued6laor<\en siu ¿ ecto, limitandose Únkam~te. a parte
de los documentos del Archivu y algunos libros, por el Secretaríc
de la Universidad V . Francisco Ragit~, quedando lo demás en
suspenso basta la publicación de nuev a R. O. de 8 de Agosto
de 1843 (1).

El inventario se llevó a cabo en los m~ de Ahril
a Xovíembre d ... 1846, siendo nombrados para elle y ti acta de
entrega, D. Domingo Gcmar, Consejero de Provincia delegado
por el j ete Político D. Ramó n Mon tó Cornísionado por cl Rector
de la Universidad de Barcelona y D. Francisco Bcnet VOl el
Institu to de Lér ída (2).

Del invent ario se ded uce que hablan sido substr aídos de la
U niversidad la mayor par te de sus efectos, encontrando sola.
mente los Comisionados aquellos que por sus dímensíouce, corno
bancos y estantes, JIU eran do fácil traslade, siendo una de 1<'-"
secciones más completas la Biblioteca.

Es interesan te la cart a que remite un nuevo Comisionado,
D. Ramón ~[artln de E ixalá 11.1 J efe Político de Barcelona en 31
de J ulio de 1846, por ded ucirse del mencionado documento
la fonna en que se llev" a cabo la incan tación de los efectos de
la Universidad (J), exist iendo en en ella el fiel reflejo de lo
acaecido en el año 18) 5 e n la incau taci ón de bienes, ef.-etO!l,
libros y documentos de las Ordenes :Monásticas.

•••
He t erminado el trabajo que me- propuscrealizar.aunque lit)

con la galanura de estilo que yo deseara.
¿Qut resta de la grandiosa Institución Aca.dtmica que ha

motivado esta Crónka? P ara determiuad05 clemcn tO!ó, un motivo

l ') Vi_ ~D~"" l .
(.) lJ IDV ¡." cla..lJl<...I·.. y ,J1<l ribl><loID '<lo ~*-. <_~ CA bn "" -

pe<!ica'< do: 31 boj... "' Ioill> Y _ c...tll<lia el1 el Ao-chl.., Ullt......¡........ <k......
(3) v(1I.~ A~1cc Dtml..... 2.
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constante de odio y encono hacia el Monarca aniquilador de los
Fueros de Cataluña; para el núcleo general, salvo contadas
excepciones, un asunto indiferente; para el erudito, un rico
venero de investigación; para el cronista imparcial, amante de
las glorias de España,un vasto campo de examen,precisament e
de época sumamente discutida y tal vez poco estudiada.

Esta fué la misión que traté de cumplir, en la que, a falta de
condiciones de inteligencia, he puesto a contribución excelent e
deseo, constancia sin decaimiento y sincero cariño.

Feci ql40d potui: jaciant mal ora potemes.



APÉNDICES

Número 1

Real Orden referente al traslado de libros y efectos
de la Universidad de Cervera

E l Gobierno de la Nacíon, en nom bre de S. M. la Reina D."' Isabel segunda.
se ha servido resolver lo siguiente: Y.O Todas las rent as que consti tu ían el
ingreso de fondos de la estinguida Universidad de Cervera quedan incorpo
radas á la de Barcclona.e.z.o Los libros de que const ab a la bibliot eca de aquella,
se distribuiran adjudicando á la última los relativos á facultad mayor, y los
demas al Instituto de Ler ída. e- j.c El Gabinete de ñeíca y los reactivos exis
tentes se adjudican á dicho Insti tuto, y los efectos pertenecientes á la sala
claustral, á la Universidad de Barcelona .=4.° La imprenta, efectos de capilla,
alhajas, úti les de carpintería. libros de surtido que no forman parte de la
bibliot eca, y demas enseres innecesarios para la Univer sidad y el Inst ituto, se
cnagenaran separadament e en pública subasta, y su producto se distribuirá
por mit ad ent re ambo s establecimicntos. eey.c A fin de que la distribuci ón de
los mencionados efectos así como el producto de los que se habran de enagenar,
se verifique con la mayor armenia entre ambos establecimientos, cada uno de
esto s diputará personas de su confianza para que ante la autoridad de V. S.
real icen la distribuci ón en los términos reícr idos.eefi.c Las dos personas dipu
tadas al efecto por ambo s establecimientos, presenciarán la subasta y remat e
de los efectos que deban ser enagenadcs.ee.v El Gefe Político de la provincia,
ante cuya autoridad debe verificar se cuanto vá prevenido, queda encargado
de dar cuenta al Gobierno, así del act a de dist ribuci ón y forma en que se haya
hecho, como del resultado de la subasta y remat es de los efectos enagenables.•

De órden del mismo Gobierno, comunicada por el expresado Sr. Ministro
de la Gobernaci ón, lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes.=
Dios guarde á V. S. ros. as. Madrid 8 de Agosto de I843.=E1 Subsecretario,
] . B. Alonso .e-Sr . Rector de la Universidad de Barcelona.
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Número 2

Carta particular del Comisionado D. Ram6n Marti de Aixalá, al Rec
tor de la Universidad de Barcelona acerca de lo ocurrido en Cer
vera al incautarse de los efectos de la Universidad.

E xcmo . Sr. : Comisionado por V. E . para interveni r en la di stribución rle
la Biblioteca y demás efectos de la suprimida Uni versidad de Cervera, as icomo
en la vent a de aquellos que debieran enajenarse en cumplimiento de las Reales
órdenes que se han espedídc sobre el particular; salí de esta ciudad para la de
Lérida en la madrugada del 26 de Mar o junto con D. Ramón l\forat6, que
V. E . se sirvió agregar á la Comision. El mismo día á las 9 de la noche llegamos
á Lérida: al momento pasamos á visitar al Gefe poli tice ; le entregamos el oficie
de V. E . y le pusimos de manifiesto nuest ras credenciales. A pesar de las
graves ocupaciones que le rodeaban , nos citó par a el di a sigu iente por la m añana
al efecto de conferenciar sobre el modo de dar pronto y cabal cumplimiento
á lo dispuesto por el Gobierno de S. M.

La indicada conferencia tuvo lugar concurriendo los individuos del Consejo
provincial y el Directo r del Instituto de la provincia. En aquel mismo acto
atendiendo á los diferent es obstáculos que podrían t al vez present arse; el
Gefe nombró á D. Domingo de Gomár , consej ero provincial , par a que en
represent aci6n suya pasara á Cervera con la comision y á te nor de 10 prevenido
en la Real órdcn de 8 de Agosto de r843 dispuso que el Director del Insti tuto
designara uno de los Profesores que representase á ese Establ ecimiento. lo que
efectu ó en el acto, nombrando a D. Francisco Bonet Profesor de Física.

Al t ratar se de las credenciales que el Gefe polít ico debía dar á su delegado,
se suscit6 una dificultad. á saber , si se limitarían á 10 que ocurriese sobre la
división de la Bibliot eca y efectos, 6 si ademas debia conferirle sus facult ades
para allanar cuan tos obstáculos pudiesen suscitarse al t ra tar de incorpo
rarnos á nombre de esta Universidad de los bienes perte necientes á la estínguida
de Cervera , as! como de los qu e corre spondlan al Colegio de estudiantes pobres.
incorporaci6n dispuesta por Reales 6rdenes que aun no se hab lan llevado á
efecto: el Gefe pollt ico creia al pr incipio que la Universidad debía acudir á los
Tribunales de J ust icia, pero cedió á la poderosa consideracion , que no se t ra
taba de dirigir accion alguna contra los que poseyendo se apoyaran en titulo
mas 6 menos legal y sí contra aquellos que detent ar an dichos bienes á nombre
de una Universidad que ya no existía, obrando de consiguiente deun modo
indir ecto como empleados del Gobierno.

Hice tambien presente la dificultad y hasta imposibilidad de vender en
Cervera los efectos que deb iesen enajenarse. segun 10 prescrito en la Real
orden de 8 de Agosto de 1&13; é indiqné un medio que no se apartaba del
esplr itu de la Real orden cit ada , medio que en parte se adopt ó más adelant e.
pues que en aquel momento nada se decidió sobre este punto dejándolo al
bu en juicio de la Comisión.

Const ituida esta. acordó el Cele político que saliera el 29 para Cervera.
Teníamos pues qu e detenemos cerca de dos días; y ese t iempo lo empleamos
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~n 1"'~P.,"'lT lo. divis ión <1ft la hihlioteca con pr.,,;encilt dd índice, 10 que tuvo
1111:"'- en t, ,," <ti.tinta" reuniones COII el Pi rect.". y Contlsiollaoo dt<l I,,"i"'to.

PartilflO8 d 23, oonrur"", e<l3b a = dado, y ~1 mi""", dia al ano..........r
Uq::arn<>s á c..rv,.,.,.. Para orilla< CUClltÍOfl<'o< de " iqucta '1ue rntorpl!<'Íel"aIl el
""",,",po1\<> d<o nuestra cotnision. ¡>M.1IfI05!unto CQIl el ""It«ado del Gd" do: b.
~, vbit.... como putlclllous al akaldoe OOll';titllÓClflal, ""ya IltIt oridad
... ...",.,il""6 dKpocst. 'cutn(~i_arpor su pute ID di~ 4d G<>.
bienio do: s.),I. Ante todo ~a in<ll.f'""""hle~ in,-.tario de lo que
d-b~ren1>ir, y pu. ello fn~er con,,,,,,,,,, bI f'<"O"3S qtI(: lilmando
~l de 42. So: twLlan am>tituid<'> respo~ de lo "";.t<'tltc el>. aqll<:1lot Ll""'L
A ....Ie objdo arordamM COn el A1c.olel,< q"c cit :Lrla didlOK ~uj~tO'! .
.. O", ellM lIOS , ,,uniJllUl' el <lla M¡:uieote .10 fK" la mal'l"na cn el cdi l i<: io tic la
!JnivCl''';¡J'''¡, a.i,tiendo el t elli"nt" ,1<. Alr_,I<le D. l'rallCÚ<X> 0 11..,.. n,.,.,Je h'e¡:<>
... "" ",itl> por dicho> Sr.... firmant es b. C\lo.Ootion <le "; ¡ndria ó no C1J¡(lu.cl.,.
r..po"""bil~L,,1 aJcuna. atcndl<lo qua la J"nta de1 4].iV in_1""'6 dd edificio.
inva<tidn .ántcs por las funzM prormnciaodas. p,,,¿,,,, on <:oIltM ese iflo:idt,nta
pn:curs<O' de 01.... clrios. Y .... .., bi .... manifestWdnb que e><t:a no on La
..-ion del fDO<l>cfI.\o, 't"" rmem-a PIiWo<l. pO 8& de nicIJ respc.....bilid••¡
y Sol se ro:dud. ' iOCOii ....ar~ de lo ~SÓ<f""t e. para la cual 8& ptf'riM que
inmO'diatamealc se 10llnal¡...,.,. el ÍDVUltllio. '1"" p<>dbn~,$i gu>
t abaD, lo:o '1.... f" mt:'roD pg.<1c de la indicada jllllta. Esu.o~""'" DO
a" mit lan~ca, y CII ~Jocto no OC insisti ó po< parte de loo 'lu~ OC oonstit llYctoo
.....poo...bl"" "" 42, que<t.wdo ()llJI,.",,¡,!<' que prindplarlQ,,¡ iJl",,~tario aquel
mi.mn dL, :l. w 4 do; la Iorde. Entretanto COn lO!< mi.m m SS. recortm... l~"

di lcrent"" l~"za' donde se b.aJL¡.LaJl 1"• • I«tos, llam" "IoOOll p<iJlripa lme~t e
la atencion I~ biblioleca l""" el desórdcn capanl""" '1". pr C5Cltt ab.a ' priu>cra
, w a, de .UM't~ 'Ine aeinlos Uo ""'menlO qtI(: DO s.:ria 1""""Lle in"ml\riarl:t
. in haber empkado anl... no pocosdW en d arr"!,1o de los libros. So _ b.Jgo
uo aáa>en IIUlt de1enidn IAC:1W:o~ la posibiliJad d~j aITCl!:1o CIl poca$

horas. Yerl dedo lo,~n:ali.u.do~mismodia an'C8 dollDXbc<:«.
lt lo.hura ""''''CIlida pr iucipi6 d in...-ntario COn .si...·'Dci. "" leo.!'6. D. Ant:ef

Ordoñn YV. ),Ijguel Subino.J>es indi~i~ '1.... n..".", d<o La citada J....I. do.
1ll.¡3, . utorit.i.ndoIo el esaiba.on D. J<"'" Soler. Se proWgui'" eo lO'! diu inme-
diatO'< y concluy6 el l ." <t. Junio, qucd., uoo JIO'lOI"", d<'Sd<: aquel ulO""",lo
opodcra<1ua el,< loo libros y <:k'(:to. que "" hallaron cxi.tcnl... eJl el edilicio de la
Univ=irlad.

l lUlll.'t1iala ment e procC<lJmo,o COn el CoInisionado <J..l In. t il olo de Urirla
,la <lm.ioo rtUo!crial de los libros. a tenor de la qu~ oeotab.a dc:lin1tin u"",te
ICOI'dada "'~ del 1I><1ice, di'~'Í<>fI de que- se 1:01....... V. E. 0:>0 ~I cj=
plor del. mislDo indic:e 'l"" irl. adjunto á la copia de l acta que d<:be lII&DIiúwk
pIIJ el Gubio:rTIo po1ltico de di<ha. p o , illd a ; y con cl COIIlpaiwn> de eo.msioo
d Sr. )¡forató IoCUdamo<, trulad.tr <lcsdc 1"'11'" esta los li~ '1.... lwblao
t ocado ' la Univ.....dad.

Por lo quc- n>in , 1"" ",«tos, cl comio.ionado del Inst itoto iV ililXllJ'O<'"
de 1... '1"" l. rcalordm de 8 dc AlJ:...to de 1843 adj udica ' """ C'Sta hl<'citnicnto.
Loo dcmols, , ~cpcion de dos crudlijOli, 1" pert enedent e :l. lo ...a1.tÚ< y el
reloj, .., 1<ici... "o ta= por perito., ya par a el caw do: ~UllVt'nir i aIgu~a d~ la~

CDrpor""i<>n~, ya ~a p """'¡"" .i la vent a en ~u """" "'1:',n lo prcw:nido CII
1" dtado. R.",J i1f<len; Y es.u t asado_ ... ill"CrtaroD origínalelen l....act"".

De .... mocbi<:s de wadeno. eligi<) a.Il¡upcIs. el Cumision.ldo del 1II>Ut u'O
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(á la Un iversidad ninguno podia convenirte por los gastos de t ransport e)
y los rest ant es se dejaron entpoder de D. Ramon Sal ét, conscrge del edificio,
hast a que V. E . y el Cele políti co de Lérida resolvieran donde debia tener
lugar la subasta : pues que era muy dificil que diese resultado en Cervera,
segu n todos los informes que recibimos.

~Tampoco hub iera producido el menor resultado en dicha ciudad la subasta
de los libros en rama, caracteres de imprent a y prensas de la misma: as¡ que nos
pusimos de acuerdo en que no había otro medio que t rasladar dichos libros y
caracteres á esta ca pital, donde la venta podrla verificarse ante un delegado del
Gefe politice de Lerida y con intervenci ón de Comisionados de entrambos
establecimientos. No se hizo lo mismo respecto de las prensas, porque atendido
su peso y el ser de madera, el tran sporte hubiera absorvido una buena parte del
valo r; las de jamos, pues, en poder del conserje D. Ramon SaIát , mientras que
V. E . y el Gefe poHtico de Lérida resolvían donde debia efectuarse la subasta.
Quedaron tambien en poder del mismo y en la sacristía de h. capilla el Cruci
fijo de la Sala de exámenes. el de la misma sacristía y los demás efectos de ella ,
inter In se acordaba la distribució n entre la Univers idad y el Inst ituto, después
de oídos los gefes de los respecti vos Est ablecimientos.

Una de las cosas que en particular llamaron nuestra atención fue el reloj
que está colocado en una de las torres. Est e reloj convenía á la Universidad.
] por parte del Inst ituto DO se ponía dificultad en que DOS Incorporásemos del
mismo. La du da estaba en si se t rasladaria desde luego ósi se dejarfa donde se
hallaba ínter in est a Universidad no tuviese torre donde colocar lo. Como no
era preciso decidirse en el acto creímos conveniente esperar que V. E . resol
viese. Posteriorment e he sabido que el alcalde de Cenera después de mi salida
de dicho punto formalizó una pretensión tocante al indicado obj eto, de la que
le enterará á V. E . el com isionado D. Ramon Morato.

Al tomar el invent ario advertimos la falta: r .cde las alhajas de plata cont i
nuadas en el de 42 y qu e alJl se decía hallarse deposit adas en el archivo del
Ayuntamient o. 2.0 de los muebles y cu adros de la Sala de Claustros que el real
decreto de 8 de Agosto de ¡ 843 adjudica á la Universidad. Sobre ent rambas
cosas se ofició al alca lde constitucional. Acerca de la primero, aun no hab¡a
contestado el dia de mi salida de Cervera: en cuanto á los indi cados muebles
y cuadros , dijo que podían pasar á recojerse de las Casas consistorial es, lo que
se verific ó en dicho dia 3 de J unio.

Para llenar completamente el objeto de la comisión que V. E. se habla
servido darme, inst é al delegado del Gefe político, para qu c oficiara al ci tado
alca lde para que pr ecisar a á los que hablan administrado los bienes de la
esü oguída Universidad a que rindieran cuentas á mi com pañero de Comisión y
admi nistrador D. Ramon Morato, y par a qu e hiciera lo propio con D. Luis
Oroví tg. quien habia adm inist rado los bienes del Colegio de estudiantes pobres.
Lo hizo así el delegado, y el alcalde contest ó sobre lo primero que era preciso
se le indicara quienes habi an sido los administ radores de dichos y por lo que
mira á D. Luis Orovitg, mani fest ó que este se hallaba dispuesto para lo qu e se
le pcdi a. Tuvimos una entrevist a con est e sujeto, de la que result ó firmar el
mismo la declaración que original acompaño á V. E .

Hal lándose las cosas en ese estado; vencidas ya las principal es dificult ades
para cuya solución creyó V. E . que ser ía conveniente mi presencia, así en Lé
rida, como en Cent-ra, el dia 3 de J uni o sal! de este punto, dejando que mi com
pañero de comision D. Ram ón Morat ó lo llevara á cabo, t anto mas, cuanto 10
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qw rataba ea J:faD parte ... reducio. , -U.".. bL............. '1 'J"'l' por "na
rut~ b I'"':rimidad de ..... e:úmroes exiI:Ia mi PfOllI-o~.

\ ', E. obs.na,-;I. .... duda que por 1JUt< de b -..¡,.¡"" ""~ó " .....
u1Mdad~ =a-<i fa)'3I"a t ¡nci¡"tacioll: sin tm~ !lO dudo 'l"" V. E.
aprotw".l. ...t< JI<OC<.'do:r a1<:J>djoo 'l"" el.1XlO> vU>t di. b ....jMoo '1....... ¡han
, ........j ... hum.n qt><'dado cnMl (OIlotmlido por los 1:<1St0f>.' DO habc:n<: bccho
en ('\I;W'O di ... ]o que p<>dia wcub.noc que "'. obra de mud..... J),o, ona puteo
.1 "I~... " mural de la """,;';"0, ~ que en Cen~;\ se l"«ODOCi.-.e que la. l'ni-
~d exi>l.ia co &celon., q <1ab.t cwnpllt10 <XI" el 1....,1", ,,,".l~""'"
de un ..1O<1o> ...1. 001< <le cullhlu ¡",U"ha . ,,¡, Iente de ]0 <1".~ene<13 á la
U"i""""idad ~tinguid.1 .

Al ,;(",c!uir, p',,-mlta.mc V. F.. doo ""I.br•• ",,[ne ]" "",,,,,,;<I.,d de '1""
¡. ..le;" ...r "<"..,da la ro mi, ion, por no haber dado ha.ta llhola la rd aci6l,
cirCuu>I'llIdado. <le .u:¡ ac\ooo. F..>p<"' L..."",, par" "", i fiea rlo '1'" . 1 C.ohi..,.""
1",111 ;,'" ,le l kida .......;ti...." C'OJ'ia d< la' a({a, (tI)"OS oriJ:in:>le$ quc<laron <o
wdcr <Id dd.:gado .Id Gd e do: did". ",o~j"ci... E. la <"opa. "nOO V. E . .."he.
110 .... lltcodt> aun. ar-r de .1!:""", r« uer.to. bechos extr~hdaJmcntc

por 1.>. comi:óioo. HalLi.II.J.os.: \ti COMl»." """c hl.ado, y " ,;"ntr.. du<bbunoo
oubrtl ~I I"'Mido~~ 1....... ' . rtcibimoo$ la comllDicado" de V. E.
del 21 del conÍI:Dt<: " ....; c:Ilt0cKc5 llO vadl"rp<e "" .,.¡,...,.¡,." la ,~beioo COD
~ de n_"," "I"'nl .... al'<""" del rie5¡:o de iocw,j¡ ~ all:'nna Iigcn.
iDcLlctilud que: V. E. s.abr' di>olwulal' t&blo lDa>. cuanlO ¡.............¡,... de bolla..-.

Vios p'a..uk' V. E. lIIl>Cbclo lÚiO$, &ra>lo<l& j I de JUiio de '14f>.
Ramon 3brt1 de AJDIi

I
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